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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

S. M. la R e in a  nuestra Señora se ha ser
vido señalar la hora de las cuatro de la larde 
del 22 del actual para trasladarse al Real Sitio 
de Aranjuez, acompañada del R e y  s u  augusto 
Esposo y excelsos Hijos.

Estadística.
Por Real orden de 7 dei corriente ha sido nom

brado Vicepresidente de la Comisión de Estadística 
de la provincia de Vizcaya D. Francisco María de 
Vildósola.

MINISTERIO DE GRACIA  Y  JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las circunstan

cias y cualidades que concurren en* D. José 
Ramón Luis Alfonso y García de Medina, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle merced de título del 
reino con la denominación de Marqués de 
Montélo, para sí, sus hijos y sucesores legíti
mos habidos en constante matrimonio.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

LUIS M AYANS.

MINISTERIO DE   LA C U R R A .
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Capitán general de las 
Provincias Vascongadas al Mariscal de Campo 
D. Francisco Serrano Bedoya.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
El M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

JO SÉ DIARIA M ARCH ES!.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Puertos.

Ilmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por D. Cláu- 
dio Valette, vecino de esta corte, S. M. la R e i n a  

(Q. D. G.) se ha dignado concederle autorización para 
que por el término de ocho m eses, y  con sujeción á 
lo prevenido en el art. 8.° de la instrucción de 10 de 
Octubre de 1845, practique los estudios necesarios 
para la formación de un proyecto de dock con su 
correspondiente dársena, almacenes de depósito, ta
lleres de reparación, astillero y varadero en el puer
to de Cádiz; entendiéndose que esta autorización no 
le da derecho á que se le otorgue la concesión defi
nitiva para la ejecución de las obras, ni á otra in
demnización por los trabajos que practique que el 
importe del valor del proyecto según tasación peri
cial , caso de que aprobado sirviese de base para una 
subasta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 8 de Abril de 1864.

ULLOA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Aguas.
Ilmo. S r .: De conformidad con lo propuesto por 

esa Dirección y por la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D. Mel
chor Carbonell y Moullor para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, aproveche 
las aguas del barranco de Torresella como fuerza mo
triz de una fábrica de papel que intenta construir en 
término de la villa de T ib í, provincia de Alicante; 
debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1 .a La presa se establecerá en el sitio señalado en 
el plano con la letra B, no elevándola más que 0,40 
metros sobre el fondo del cauce del barranco, y se 
referirá su altura á un punto fijo é invariable de las 
inmediaciones para que en todo tiempo se pueda 
comprobar que no ha sido alterada.

2.a La confección de la fábrica de manipostería 
de la acequia de conducción se hará exclusivamente 
con mortero hidráulico.

3.a No podrá destinarse el agua á riegos ni otros 
usos que el especial para que se concede.

4. Se ejecutarán las obras con arreglo á la me
moria y planos autorizados en esta fecha, y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

5 .a Si en el término de un año no se diese prin
cipio á las obras, se entenderá caducada esta .autori
zación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Abril de 1864.

ULLOA.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G ), de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección y por la Sección cuar
ta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, se ha servido autorizar á D. Juan Ramón Zorrilla, 
D. Domingo Cristóbal Mata y D. Francisco Arroyo 
para que, salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, Utilicen las aguas del rio Duratón 
como motor de una fábrica de harinas que intentan 
construir en el sitio llamado Talcano , término de la 
villa de Sepúlveda, provincia de Segovia; debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes:

1.a La presa se establecerá por bajo del. punto 
donde confluye el rio Castilla en  el' Duratón, y en 
cualquiera de los dos sitios marcadas en el plano pre
sentado; tendrá 3,50 metros de altura sobre el lecho 
del último río, y se referirá á un punto fijo de las in
mediaciones para que pueda ser comprobada en todo 
tiempo.

2.a La cantidad de agua que se derive para el 
movimiento del' artefacto no podrá exced erde 2.1,44 
litros por segundo, y se devolverá al rio después de 
utilizada en aquel servicio.

3.a Se ejecutarán las obras con arreglo al proyec
to autorizado en esta fecha, y bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

4.a No podrá destinarse el agua á riegos ni otros 
usos que el especial para que se concede.

5.a Se entenderá caducada esta autorización si en 
el término de un año no se hubiese dado principio á 
las obras.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos- consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Abril de 1864.

ULLOA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) del expe
diente promovido por D. Martin Ordás y D. Manuel 
Foncillas, al tenor de lo prescrito en la Real orden 
de 14 de Marzo de 1846, y conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección y por la Sección cuarta 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, se ha servido autorizar á los recurrentes para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, aprovechen las aguas del rio Alcanadre 
como fuerza motriz de una fábrica de papel y otra de 
harinas que proyectan establecer en término de la 
villa de Pertusa, provincia de Huesca; debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes:

1 .a Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia, y con arreglo al pro
yecto autorizado con esta fecha.

2.a La presa se establecerá en el sitio señalado en 
el plano; tendrá su coronación 1 ,$0 metros de altu
ra , y  se referirá esta á un punto fijo del terreno in
mediato para que en todo tiempo pueda ser com
probada.

3.a La dotación de agua será por ahora de 900 
litros por segundo, y se fijará definitivamente cuan
do se establezcan los aparatos de movimiento en la 
necesaria para obtenerlo.

4.a No podrá destinarse el agua á riegos ni otros 
usos que el movimiento de los artefactos, y se de
volverá al rio después de haber servido en los 
mismos.

5.a Será de cuenta de los concesionarios mante
ner expeditas las comunicaciones y servidumbres 
que existen en la actualidad.

6.a Si en el término de un año no se diese prin
cipio á las obras, se entenderá caducada esta autori
zación.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Abril de 1864.

ULLOA.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO  DE  HACIENDA.

REAL ORDEN.
La R e i n a  (Q. D. G .), de acuerdo con el parecer 

del Consejo de Ministros y de conformidad con ’lo 
propuesto por el de Estado, se ha servido aprobar 
los adjuntos estatutos y reglamento para la Sociedad  
general de Crédito In d u s tr ia l , A gríco la  y  M ercantil, 
creada por Real decreto de 8 del actual con domici
lio en esa ciudad; mandando en su consecuencia que 
se publiquen en la G a c e t a  con arreglo á lo prescrito 
en el art. 9.° de la ley de 28 de Enero de 1856.

Al propio tiempo S. M. se ha dignado resolver 
que la constitución definitiva de la referida Compañía 
quede aplazada hasta tanto que conste realizado su 
capital social dentro del plazo y con las solemnida
des que exige la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia, 
la de los interesados y demás efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de 
Abril de 1864.

SALAVERRXA.
Sr. Gobernador de la provincia de Yalladolid.

ESTATUTOS Y  REGLAMENTO
DE LA

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO INDUSTRIAL, AGRICOLA Y MERCANTIL.

TÍTULO PRIMERO.
Constitución, denominación, duración y  domicilio 

de la Sociedad.
Artículo 1 .* D. Ignacio de Olea, D. Buenaventura Yi - 

v ó , D. José Luis de Abaroa y Uribarren, Seinprun her

m anos, Girona y  com pañía, Ibarra herm anos, D. José 
M. S e rra , D. J. M. A guirre , D. José de Ortueta , D. P ru 
dencio Blanco , D. Hilario González , D. Antonio Mendez 
de Vigo, D. Joaquín del Pino, D. Andrés Caballero y Don 
Julio Costé constituyen y forman una Sociedad anóni
ma m ercantil, conforme á la ley de 28 de Enero de 1856, 
cuyos estatutos y  reglamento son los presentes.

Ar*t. 2.* La Sociedad se denom inará Sociedad general 
de Crédito Industrial , Agrícola y tyfercantH.

Art. 3.* Su duración será dé #9 años, á contar desde 
el dia de la aprobáción dé estos »statu tos . *

Art. 4.° La Sociedad tiene su domicilio en Valladolid. 
Podrá éstáblecer agencias y créar establecimientos su
cursales en cualquier punto de fes posesiones españolas 
ó del ex tran je ro , á condición, en este últim o caso, de 
obtener la autorización del Gobierno.

TÍTULP }Í 
v Objetos de la Sociedad.

Art. 5.* La Sociedad podrá entender sus operaciones 
á los objetos, mencionados en el art. 4.® de la ley de 28 de 
Enero de 1856 , á sa b e r:

1.° Suscribir ó contratar empréstitos con el G obier
no , corporaciones provinciales o municipales, y adquirir 
fondos públicos y acciones ú obligaciones de toda clase de 
empresas industriales ó de crédito.

Para suscribir ó contratar empréstitos con naciones 
extranjeras se necesitará autorización del Gobierno.

No podrá tampoco dedicar á la adquisición de fondos 
públicos al contado ni á plazo más que la m itad del ca
pital efectivo de las acciones de la Sociedad.

2.® Crear toda clase de empresas de caminos de h ie r
ro , canales , fábricas , m inas, dársenas (docks), alum bra
do , desmontes y roturaciones, riegos, desagües y  cuales
quiera otras empresas industriales ó de utilidad pública.

3.® Practicar la fusión y trasformacion de toda clase 
de Sociedades m ercan tiles, y encargarse de la emisión 
de acciones ú obligaciones de las mismas.

4.® A dm in istra r, recaudar ó arrendar toda clase de 
contribuciones y empresas de obras púb licas, y ceder ó 
ejecutar los contratos suscritos al efecto con la aproba
ción del Gobierno.

5.® Em itir obligaciones de la Sociedad por una canti
dad igual á la que se haya empleado y exista representa
da por valores en cartera por efecto de las operaciones de 
que tratan  los párrafos primero, segundo/tercero  y cuar
to de este artículo.

6.® Vender ó dar en garantía todos los valores, accio
nes ú  obligaciones adquiridos por la Sociedad y  cam biar
los cuando lo juzgue conveniente.

7.® P restar sobre efectos públicos , acciones ú obliga
ciones , géneros , frutos , cosechas, fincas , fábricas , bu 
ques y sus cargamentos y otros valores , y  ab rir créditos 
en cuenta co rrien te , recibiendo en garantía efectos de 
igual clase.

Los préstamos que la Sociedad haga sobre sus propias 
acciones no podrán exceder del 10 por 100 del capital 
efectivo de la Sociedad; del 60 por 100 del valor que e s
tas tengan en la plaza, y del término de dos meses.

8.® Efectuar por cuenta de otras Sociedades ó perso
nas toda clase de cobros y pagos, y ejecutar cualquiera 
otra operación por cuenta ajena.

9.® Recibir en depósito toda clase de valores en papel 
y metálico y llevar cuentas corrientes con cualesquiera 
corporaciones, sociedades ó personas.

Y 10. Verificar todas las demás operaciones que p e r
mita ó pueda perm itir en adelante la legislación vigente.

TÍTULO III.
Capital social, acciones, obligaciones.

Art. 6.® EÍ capital de la Sociedad se fija en 68.400.000 
reales vil., ó sean 18.000.000 de francos representados 
por 36.000 acciones de á 1.900 rs. vn. cada una (500 fran
cos). Estas acciones, divididas en series, cuya emisión se 
verificará ^sucesivamente en virtud de acuerdo del Con
sejo de A dm inistración, darán derecho á una parte p ro 
porcional en el capital de la Sociedad y en la distribución 
de los beneficios.

Por ahora se em itirá tan solo una prim era série de 
12,000 acciones, cuyos suscritores pondrán inm ediatamen
te en caja el 30 por 100 de su valor nom inal.

Los fundadores designados en el art. 1/ s e  constitu
yen suscritores de las 12.0'JO acciones de la p rim era sé
rie, conforme á la escritura aneja á los presentes esta
tutos.

Art. 7.® Las acciones restantes se irán emitiendo su 
cesivamente, según lo exijan las necesidades de la Socie
dad, en v irtud  de acuerdo del Consejo de Administración 
y en tantas séries como lo creyese conveniente dicho 
Consejo.

La emisión nunca podrá verificarse por un  precio me
nor del valor nominal que representa la acción.

A íhedida que las emisiones se vayan realizando, el 
capital social queda obligado á garantizar todas las ope
raciones de la Sociedad.

Art. 8." Pueden ser accionistas en esta Sociedad na
cionales y  extranjeros.

Art. 9.® Las acciones serán al portador, redactadas en 
español y en francés, y cortadas de un libro talonario; 
estarán num eradas, y  llevarán el sello de la Sociedad y 
la firma de dos Administradores, ó bien solamente la de 
un  A dministrador con la de un delegado del Consejo.

Podrán cotizarse y negociarse oficialmente en todas 
las Bolsas del reino desde el dia de su em isión , teniendo 
la consideración de fondos públicos para los efectos de la 
contratación.

Se considerará como nulo y  sin efecto, en cuanto con
cierne á los cedentes de acciones de la Sociedad, el a r 
tículo núm. 283 del Código de Comercio, que dice así:

«Los* cedentes de las acciones inscritas en las com pa
ñías anónimas, que no hayan completado la entrega to 
tal del importe de cada acción, quedan garantes del pago, 
que deberán hacer los cesionarios, cuando la A dm inistra
ción tenga derecho á exigirlo .»

Art. 10. Todo accionista podrá depositar sus títulos 
ya en Valladolid en la Caja social, ya en París en la de la 
Sociedad general de Crédito Moviliario, ya en Madrid en 
la de la Sociedad general de Crédito Moviliario Español, 
recibiendo en cambio un  resguardo nominal.

El Consejo de Administración determ inará la forma 
del resguardo y las condiciones del depósito.

Art. 11. La cesión de las acciones se verificará por la 
simple entrega del título.

Art. 12. Las acciones son indivisibles, y  al poseedor 
corresponden todos los derechos que procedan de ellas.

Respecto á acciones, cupones ú obligaciones que se 
extravíen, se estará á lo que dispongan las leyes.

Art. 13. El im porte de las acciones puede hacerse 
efectivo en Valladolid en la Caja social, en París (al cam 
bio fijo de 5 frs. por 19 rs. vn.) en la del banquero de la 
Sociedad , ó en Madrid en la de la Sociedad general de 
Crédito Moviliario Español.

El pago de dividendos pasivos se anunc ia rá , por lo 
ménos con 20 dias de anticipación, en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  en un  periódico de Valladolid y en uno de P a rís , á 
elección del Consejo de Administración.

Art. 14. El Consejo de Administración puede au tori
zar el pago anticipado del total de las acciones, pero solo 
por una medida general aplicable á todos.

Art. 15. El prim er pago será á lo ménos del 30 por 
100 del valor nominal de las acciones, y  deberá realizar
se dentro de los 30 dias de la aprobación oficial de estos 
estatutos Los pagos sucesivos se harán  en las épocas que 
designe el Consejo de Administración.

Art. 16, Los pagos se anotarán sucesivamente en él 
mismo título de la acción.

Los títulos que no contengan la correspondiente ano
tación de haberse efectuado los pagos anteriores queda
rán  fuera de circulación.

Art. 17. Caducarán de derecho , y  sin necesidad de 
ninguna declaración ni intervención de Juez ó A utori
dad a lg u n a , las acciones cuyos d iv idendos, llamados á 
ingresar, no se hubieren  satisfecho en la época señalada 
ai efecto. ;  ̂ .

t i  Consejo de Administración queda autorizado para 
hacer vender por Agente de Bolsa ó Corredor de cambios 
las acciones caducadas en la época y  forma que lo crea 
conveniente, á cuyo íin se crearán títulos por duplica 
que anularán los primitivos.

Con 15 dias de anticipación á la época fijada para la 
emisión de los nuevos títulos destinados á reem plazar á 
las acciones caducadas, se publicarán en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  en un  periódico de Valladolid y en otro de P a
rís, los núm eros de estas.

. El producto de la venta de ostos títulos se aplicará al 
pago de dividendos atrasados: el exceso , si lo hubíeré, se 
entregará al portador de la acción caducada, hecha de
ducción dei interés de un 6 por 400 sobré Ids*dividen
dos atrasados desde la época de su vencimiento hasta la 
de la venta de la acción.

^Si los tenedores de acciones caducadas pidiesen ad 
quirirlas de nuevo antes de salir á la venta, podrá con
cedérselo el Consejo de Administración , con tal que p a
guen aquellos, en este caso, el interés de un  6 por 100 
de los dividendos atrasados desde la época de su ven
cimiento.

Art. 18. La posesión de una ó más acciones impone 
ai tenedor la obligación de som eterse á los estatutos y 
reglamento de la Sociedad y á las decisiones de la jun ta  
general.

Los tenedores de acciones no contraen otro compro
miso que el de pagar los dividendos, cuando para ello se 
les cite, hasta la equivalencia del valor nom inal de la 
acción.

Art. 19. Los herederos y acreedores de un accionista 
no podrán, bajo pretexto alguno, exigir que se intervengan 
ni retengan los bienés y valores de la Sociedad. Tampoco 
les será perm itido pedir la división ni venta de dichos 
bienes y valores, ni mezclarse en la adm inistración de la 
Sociedad; debiendo atenerse, para ejercitar sus derechos, 
á los inventarios sociales y á las deliberaciones de las 
jun tas generales, tomadas conforme á los estatutos.

Art. 20. Las obligaciones que emita la Sociedad , con 
arreglo al párrafo quinto del art. 4.® de la ley de 28 de 
Enero de 1856, serán ai portador y  á plazo fijo , que no 
baje en ningún caso de 30 dias, con la amortización é in 
tereses que se determ ine. In terin  no se haya hecho efec
tivo todo el capital, la Sociedad solo podrá em itir el 
quíntuplo de la parte realizada en obligaciones á venci
mientos á más de un año, y hasta 10 veces su im porte 
cuando el capital se haya realizado por completo.

La suma de obligaciones á plazos menores de un  año, 
unida á la de las cantidades recibidas en cuenta corrien
te, no podrá en ningún caso exceder del doble del capital 
efectivo de la Sociedad.

TÍTULO IV.
Administración.

Art. 21. La Sociedad será administrada por un  Conse
jo  de Administración.

Art. 22. EL Consejo de Administración se compondrá 
de 1 1 miembros á lo ménos y 17 á Lo m ás, elegidos por 
la jun ta  general de accionistas.

Dichos individuos ee denom inarán Administradores 
de la Compañía.

De ellos se elegirán seis al ménos en tre  los accionistas 
residentes en Valladolid.

Art. 23. Cada A dministrador deberá depositar en la 
Caja social, dentro de los ocho dias siguientes al de su 
nom bram iento, 100 acciones, que perm anecerán inalie
nables m iénlras dure su gestión.

Los Administradores tendrán derecho á los honorarios 
fijos y á la parte de beneficios que determ ine la prim era 
jun ta  general.

Art. 24. La jun ta  general procederá cada año al r e 
emplazo de dos de los Administradores.

Los Administradores que deban reemplazarse se de
signarán por la suerte en los prim eros añ o s , á partir del 
decreto de autorización de la Sociedad, y en los sucesivos 
por antigüedad.

Los Administradores salientes podrán ser reelegidos. 
En el caso de m uerte , dimisión ó inutilización definitiva 
de un  A dm inistrador, proveerá provisionalmente á su 
reemplazo el Consejo de Administración hasta la prim era 
jun ta  general que se celebre.

Las funciones de un Adm inistrador nombrado en uno 
de estos casos extraordinarios espirarán al térm ino fija
do para las del Administrador á quien hubiese sucedido.

Art. 25. El Consejo de Administración nom bra entre 
sus individuos un Presidente y u n  Vicepresidente.

La duración de sus funciones es de un a ñ o , pudiendo 
ser reelegidos.

En el caso de ausencia ó impedimento del Presidente 
y  del V icepresidente, el Consejo designa á aquel de sus 
individuos que haya de llenar las funciones de tal.

Art. 26. El Consejo de Administración se reúne en el 
domicilio social en Valladolid siem pre que lo juzgue 
oportuno el Presidente ó lo pida cualquiera de los Voca
les , y de todas suertes una vez al ménos por sem ana.

Las decisiones serán á mayoría absoluta de votos en
tre  los individuos presentes ó representados, con arreglo 
á lo que se dispone en el artículo siguiente.

En caso de empate, será decisivo el voto del Presi
dente.

Para que sea válida una decisión se necesita la asis
tencia al Consejo de tres de sus miembros al m énos, exi
giéndose en este caso la conformidad de todos tres, y  que 
se haga constar que se ha dado prévio y oportuno aviso 
á los demás.

Faltando esta unanim idad no puede haber decisión 
sobre la cuestión de que se t r a te , y será entonces som e
tida á los Administradores ausentes á fin de que em itan 
sus votos por escrito.

Los votos que dieren por escrito los Administradores 
se consignarán in  extenso en el libro de actas de sesiones, 
y  tendrán  el mismo valor que si se hubiesen emitido 
verbalraente.

Siempre que pida un  individuo del Consejo que se 
suspenda tom ar cualquiera decisión hasta consultar á los 
au sen tes, será obligatorio en los demás el acceder á esta 
demanda.

Art. 27. Los Administradores residentes fuera de Va
lladolid pueden hacerse representar en las sesiones por 
uno de sus compañeros , sin que en ningún caso pueda 
reun ir un Administrador la facultad de em itir en Conse
jo más de tres vo tos, incluso el suyo.

Art. 28 Las deliberaciones del Consejo se consignan 
en el libro de actas de sesiones , firmándolas su Presi
dente y los demás individuos que hubieren tomado 
parte.

Las copias ó extractos de las deliberaciones carecen 
de carácter auténtico m iéntras estén firmados por dos 
Administradores , de los cuales deberá ser uno el P resi
dente ó el que le reemplace.

Art. 29. El Consejo de Administración está investido 
de los más ámplios poderes para la adm inistración de la 
Sociedad.

Delibera y  determ ina respecto de toda creación ó 
emisión de acciones y obligaciones de la Sociedad den
tro de los límites establecidos en estos estatutos.

Nombra y separa al D irector, señalando su sueldo, 
las indemnizaciones á que por cualquiera razón tenga 
derecho, y la fianza que deba dar para desem peñar y  ga
rantizar su cargo.

Decide la creación y  supresión de agencias ó sucursa
les , la adquisición y construcción de inm ueb les, así co
mo tam bién el empleo que deba darse á las sumas dis - 
ponibles.

F o rm a  ca d a  a ñ o  las  c u e n ta s  q u e  d e b a n  s o m e te r s e  á la

jun ta  general, y establece provisionalmente el dividendo 
que haya de repartirse á los accionistas.

Autoriza la comparecencia d é la  Sociedad en los Juz
gados ó T ribunales, ya sea como dem andada, ya como 
dem andante.

Ninguna resolución sobre los asuntos mencionados 
en este artículo puede ser válida sino en el caso de ha
ber sido adoptada por una mayoría de nueve votos cuan
do ménos.

Art. 30. Además de las atribuciones enum eradas en 
el art. 29 , el Consejo tiene la ele establecer las reglas que 
deban observarle en la m archa de los asuntos diarios de 
la Sociedad,

Autoriza en su consecuencia todos los gastos de ad 
ministración.

A propuesta del Director, nom bra ó separa á lodos los 
agentes y  empleados de la Sociedad. Aplica el tanto por 
100 de los beneficios que sepale fe jun ta  general á la r e 
compensa de los em pleados; fija Süs atribuciones , debe - 
res, sueldos y  gratificaciones, como tam bién lá fianza 
que deban prestar en su caso. ;

Art. 31. Los contratos de toda especie, los títulos de 
acciones y  obligaciones, los poderes y  autorizaciones, 
para que sean válidos, deben estar firmados por dos Ad
m inistradores, ó por un A dm inistrador y  un  agente d e 
legado á este efecto por el Consejo de A dministración. 

_Art. 32. El Consejo de Administración presenta cada 
año á la jun ta  general de accionistas el balance del e je r
cicio fenecido, y una Memoria resumiendo la situación 
general de todos los negocios sociales.

Art. 33. El Consejo de Administración puede delegar 
sus poderes á uno ó más de sus individuos, y  darlos es
peciales ó generales á cualquiera persona para uno ó más 
asuntos determinados.

* También puede conferirlos permanentes para el des
pacho de los asuntos de servicio diario.

Art. 34. Los individuos del Consejo de A dm inistra
ción no comprometen sus bienes propios por las obliga
ciones que contraigan á nombre y  por cuenta de la So
ciedad en el ejercicio de sus funciones dentro de los lí
mites que se m arcan en estos estatutos.

"Son, sin em bargo, responsables para con la misma 
Sociedad de sus acuerdos y actos cuando por haberse 
excedido de los límites de su mandato hubieren  causado 
perjuicios.

TÍTULO V.
Dirección.

Art. 35. Los negocios de la Compañía son dirigidos por 
un  D irector dependiente del Consejo de A dm inistra
ción.

El Director asiste á las deliberaciones del Consejo con 
voto consultivo.

Salvo decisión contraria del Consejo, el D irector r e 
presenta á la Sociedad en todas las oficinas, Juzgados y 
T ribunales, y  ante las Autoridades.

Hace ejecutar las decisiones dei Consejo.
Propone al mismo el nom bram iento ó destitución de 

los em pleados, y los sueldos ó gratificaciones con que de
ban ser retribuidos.

Suspende, cuando haya lu g a r , á los empleados , dan
do cuenta al Consejo de Administración en la prim era 
reunión que celebre; firma la correspondencia corriente, 
y dirige la explotación de los establecimientos de la So
ciedad.

Art. 36. Fuera de los casos motivados por el despacho 
de los asuntos diarios y  especialmente determ inados por 
el Consejo de A dm inistración, todos los demás actos, 
contratos y  obligaciones de la Compañía serán firmados 
á la vez por el Director y  por un A dm inistrador.

En caso de ausencia ó impedimento del D irector , el 
Consejo designa para reem plazarle á uno de sus ind iv i
duos ó á un  agente de la Sociedad.

TÍTULO VI.
Junta general de accionistas.

Art. 37. La jun ta  general, constituida con arreglo á 
estos estatutos, representa á la universalidad de los a c 
cionistas; siendo obligatorias para todos ellos las decisio
nes que en debida forma adopte.

Art. 38. La jun ta  general se compone de las personas 
que poseen 25 acciones al ménos.

Las acciones deberán depositarse con 15 dias de an ti
cipación al señalado para la reunión de la ju n ta  general 
en la Caja social ó en la que el Consejo de A dm inistra
ción designe, expidiéndose á cada interesado un resguar
do nominal de las acciones que deposite.

Art. 39. Nádie podrá asistir á la ju n ta  general por d e 
legación de un  accionista si él no tiene personalm ente el 
derecho de asistencia.

Art. 40. Las mujeres casadas, los m eno res, corpora
ciones y establecimientos públicos, dueños de 25 ó más 
acciones, pueden hacerse representar en la ju n ta  general 
por sus respectivos m aridos, tu to res, curadores y  adm i
nistradores. Siempre que se dude de esta calidad, deberán 
acreditarla en forma.

Art. 41. La jun ta  general ordinaria se reu n irá  todos 
los años en el domicilio social en el mes de Mayo.

Art. 42. La convocatoria se pub licará , con dos meses 
de anticipación al dia señalado para  la re u n ió n , en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y otros dos periódicos que elija el Con
sejo de Administración, debiendo Sér uno de ellos de Va
lladolid y  otro de París.

Art. 43. La jun ta  general se considerará legalm ente 
constituida, con tal de que los individuos á ella rep resen
ten por lo ménos la mitad de las acciones em itidas.

En otro caso será convocada de nuevo para reunirse  
á los 15 dias siguientes al en que debió hacerlo , bastando 
entonces que las acciones se depositen ocho dias ántes de 
la reunión.

Esta nueva jun ta  no podrá tra ta r más que de los asun
tos que debian haberse sometido á la anterior; pero serán  
válidas sus decisiones cualquiera que sea el núm ero de 
acciones representadas en ella.

Art. 44. El Presidente dei Consejo de A dm inistración 
lo será de derecho de la jun ta  general.

En caso de ausencia, será reemplazado por el Vice
presidente ó por un  A dministrador nom brado á este efecto 
por el Consejo de Administración.

Las funciones de escrutadores serán  desem peñadas por 
los dos mayores accionistas presentes.

El Presidente y  escrutadores nom brarán  al Secretario.
Art. 45. Las decisiones se tom arán á m ayoría absoluta 

de votos.
Veinticinco acciones dan derecho á un  voto.
Nádie podrá reunir, sea por su cuen ta , sea por dele

gación, más de 10 votos.
Art. 46. El Consejo de Administración fijará p rev ia 

m ente la órden del dia.
No podrá discutirse acerca de n inguna proposición 

que no esté contenida en dicha órden del dia , á ménos 
que 10 accionistas de los que tengan derecho á asistir á 
la jun ta  general la hubiesen anunciado con 42 dias de 
anticipación al Consejo de Administración.

Art. 47. La jun ta  general entenderá:
1 .* En el exámen de la Memoria presentada por el 

Consejo de Administración acerca del estado de los nego
cios de la Sociedad.

2.° En la aprobación, si la m erecen , de las cuentas 
del ejercicio te rm inado , fijando la distribución de b ene
ficios de conformidad á las reglas establecidas en estos 
estatutos y acordadas por la prim era jun ta  general.

3.® En el nom bram iento de las personas que deben 
llenar las vacantes q u e 'ten g a  el Consejo de Adm inis
tración.

4.® En fijar cada año , con vista del balance del e jer
cicio term inado y de las disposiciones de estos estatutos, 
el dividendo que haya de repartirse á los accionistas.

5.® En deliberar sobre las proposiciones del Consejo 
de Administración relativas al aumento de capital social,



prolongación de la existencia de la Sociedad ó su disolu 
cion , y  modificaciones que parezca conveniente introdu- 
c ir en los estatutos.

6.° En fin, en todo lo que estos estatutos hacen de su 
competencia.

En cada uno de los casos mencionados en el párrafo 
quinto del presente artículo, el punto que haya de som e
terse á la deliberación de la jun ta  general deberá indi
carse en la convocatoria.

Art. 48. Además de las atribuciones ordinarias, m en
cionadas en el precedente artículo, corresponde especial
m ente á la prim era jun ta  general que se celebre después 
de la constitución de la Sociedad fijar definitivam ente 
las disposiciones del art. 23 de estos estatutos, y  determ i
nar la parte proporcional de beneficios á que tengan de
recho los fundadores, los Administradores y el Director.

Art. 49. Las deliberaciones de la jun ta  general cons
tarán en un  registro especial, y serán  firmadas por los 
individuos de la mesa.

Quedará unida á la m inuta del acta una lista en que 
conste el núm ero de los accionistas que han concurrido 
á la jun ta  , y  el de los votos que hayan reunido.

Dicha lista será firmada por cada accionista según 
vaya llegando á la sesión.

Irán unidos á esta lista los poderes y  las autorizacio
nes de los accionistas representados en la junta.

Art. 50. Las copias ó extractos de las deliberaciones 
de la ju n ta  general que hayan de expedirse por c u a l
qu ier motivo irán  firmados por el Presidente ó por el 
que haga sus veces.

Art. 51. Las decisiones de la junta general que tengan 
por objeto el aumento del fondo social, la msion con 
otra Sociedad, así como toda modificación de los esta
tutos , no serán ejecutivas sino después que hayan obte
nido la aprobación del Gobierno.

TÍTULO YII.
Inventarios y  cuentas am ales.

Art. 52. El año social principia en 1.® de Enero y te r
mina en 31 de Diciembre de cada año.

El prim er año social com prenderá el tiempo que tras- 
cu rra^desde la constitución de la Sociedad hasta 31 de 
Diciembre de 1864. En fin de cada año se h a rá , bajo el 
cuidado del D irector, u n  inventario general del activo y 
pasivo de la Sociedad.

Al fin del prim er sem estre de cada año se sacará u n  
balance determ inando la situación de la Sociedad.

Estos balances serán examinados y certificados p o r ' 
el Consejo de A dm inistración, y se som eterán á la apro
bación de la jun ta  general, que fijará el dividendo á re 
partir después de haberse enterado de la Memoria del 
Consejo.

TÍTULO YIII.
Distribución de las utilidades, fondo de reserva,

amortización.
Art. 53. Los ingresos en la Sociedad serviráiTdesde 

luego para cu b rir los gastos de entretenim iento y explo
tación , de instalación y adm inistración , pago de in tere
ses y amortización de obligaciones emitidas, y todos los 
cargos sociales en general.

Art. 54. Después del pago de los gastos mencionados 
en el precedente artículo, se deducirán cada año de los 
beneficios líqu idos:

1 .tt Una cantidad suficiente para pagar a cada acción 
emitida el 6 por 100 del im porte de los dividendos reali
zados. Luego que queden completamente libres todas las 
acciones emitidas, y se haya dado principio á su amorti
zación, ingresará en el fondo de amortización el interés 
del 6 por 100 correspondiente á las acciones amortizadas 
á fin de com pletar la anualidad necesaria para am ortizar 
la totalidad en el plazo más adelante fijado.

2.° Otra cantidad destinada á constituir un fondo de 
reserva para haoer frente á todos los gastos imprevistos.

La ju n ta  general determ inará cada año , á propuesta 
del Consejo de A dm inistración, la im portancia de esta 
retención, sin  que pueda bajar eri ningún caso^del 6 por 
100, ni exceder del 20 por 100 de los beneficios líquidos.

3.® Otra cantidad destinada á constituir un  fondo de 
amortización , calculado de tal m anera , que las acciones 
de la Sociedad sean completamente amortizadas dos años 
antes del térm ino dé la  Sociedad, á razón de 1.900 rs. por 
cada acción.

No se creará este fondo, ni principiarán las corres
pondientes retenciones, sino después que se hubiere h e 
cho efectivo el importe total de las acciones.

4.° Después de hechas estas varias deducciones para 
los gastos de toda naturaleza, el fondo de re se rv a , la 
amortización é intereses de las acciones, el residuo cons
titu irá  el dividendo á repartir entre las acciones am or
tizadas y no am ortizadas, ejpepto la parte proporcional 
que corresponda á los Administradores y al Director con
forme al acuerdo de la prim era ju n ta  general.

La parte correspondiente á las acciones amortizadas 
se distribuirá entre los tenedores de títulos que se h u 
biesen expedido en equivalencia de estas acciones, según 
se dirá en el art. 56.

Art. 55. Se fija en cuatro millones de reales vellón el 
m áxim um  del fondo de reserva de que habla el párrafo 
segundo del art. 5 i. Cuando se hubiese completado esta 
suma, se suspenderá el descuento destinado á este fondo, 
y  volverá á comenzar en cuanto baje de la cantidad es
tablecida.

Art. 56. El fondo destinado á la amortización de ac
ciones, formado del modo que se dice en el art. 54, se 
empleará cada año en el reembolso del núm ero cor
respondiente de acciones.

La designación de las acciones que hayan de am orti
zarse se verificará por medio de sorteo público en el do
micilio social, en las épocas anunciadas con anticipación, 
por el Consejo de Administración y  en la forma que este 
determ ine.

Los núm eros de las acciones designadas por la suerte 
tendrán  la publicidad conveniente por medio de los pe
riódicos,

Los dueños de estas acciones recibirán en metálico el 
capital nominal de las mismas, y  los intereses y div iden
dos que les correspondan hasta el dia indicado para el 
reembolso.

En equivalencia de las prim itivas acciones recibirán 
otras especiales, que no darán derecho más que á la p a r
te proporcional de beneficios establecidos en el párrafo 
cuarto del art. 54.

Estas acciones tendrán los mismos derechos que las 
no amortizadas en lo concerniente á las atribuciones re 
lativas á la Administración, y voto en  las jun tas generales.

Art. 57. El Consejo de Administración designará las 
cajas en que deba hacerse el pago de intereses y  dividen
dos, así como las épocas en que deba realizarse.

Quedarán en beneficio de la Sociedad todos los in te
reses y  dividendos que no hubiesen sido cobrados des
pués de cinco años de su vencimiento.

TÍTULO IX.
Modificación de los estatutos.

Art. 58. Los presáhtes estatutos no podrán modificar
se sino en la forma y condiciones establecidas en los ar
tículos 47 y 51.

Después de la deliberación de la ju n ta  general en de
bida forma , el Consejo de Administración queda de de
recho autorizado para tom ar las medidas necesarias á fin 
de obtener la autorización del Gobierno y poner inm e
diatam ente en ejecución las modificaciones acordadas.

TÍTULO X.
Disolución , liquidación y jurisdicción.

Art. 59. En el caso de pérdida de la mitad del capital 
realizado, podrá acordarse la disolución de la Sociedad 
antes del térm ino fijado por el art. 3.°, ya sea por el Go
bierno , oido el Consejo de Estado , ya por la ju n ta  ge
neral de accionistas, que deberá ser convocada prévia- 
m ente y advertida al efecto.

Art. 60. A la espiración de la Sociedad, ó en caso de 
d isolución, cualquiera que sea la causa, el Consejo de 
Administración convocará la jun ta  general para que 
acuerde la m anera de hacer la liquidación, y  nom bre  
uno ó más individuos que la verifiquen.

D urante el período de liquidación la jun ta  general 
estará en el ejercicio de todos sus derechos, y  especial
m ente del de aprobar las cuentas y pagos de las cantida
des á repartir.

El nom bram iento de liquidadores anula de derecho 
las funciones de los Administradores y  del Director.

Art. 61. Todos los valores procedentes de la liquida
ción se emplearán, ántes de hacer cualquier reparto e n 
tre  los accionistas, en completar, si há lugar, la am orti
zación del fondo social.

Art. 62. Las contestaciones que pudiesen mediar en 
tre  la Sociedad y uno ó más accionistas, así como entre el 
Consejo de Administración y uno ó más de sus indivi
duos, serán invariablem ente sometidas á árbitros, que las 
resolverán amigablemente en la forma y con arreglo á 
las disposiciones prescritas para estos casos por el Códi
go de Comercio y la ley de Enjuiciamiento m ercantil.

La decisión de estos árbitros es ejecutoria, y sin ape
lación ni recurso.

TÍTULO XI.
De la inspección del Gobierno.

Art. 63. La Sociedad está obligada á p resentar m en
sualmente al Gobierno y  á publicar en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  un estado de su situación; y  además, siempre que el 
Gobierno lo pida, rem itirá estados de caja, cartera y  r e 
súm enes de operaciones.

El Gobierno podrá también hacer examinar, siempre

ue lo estime conveniente, las operaciones y contabili- 
ad de la Sociedad, y comprobar el estado de sus Cajas, 

tomando conocimiento de los libros, títulos y  valores que 
contengan.

TÍTULO XII.

Disposiciones transitorias.

Art. 64. Compondrán el Consejo de Administración 
durante los cinco prim eros años los señores siguientes:

D. José Luis de Abaroa y Uribarren.
D. José María de Aguirre.
D. Prudencio Blanco.
D. Julio Coste.
D. Jáime G i roña.
D. Hilario González.
D. Gabriel Ibarra.
D. Antonio Mendez Yigo.
D. José de Ortueta.
D. José María de Sem prun.
D. José María Serra , y
D. Buenaventura Vivó, y  además los que designe la 

prim era jun ta  general.
Estos nombramientos quedan sujetos á la confirm a

ción de la prim era junta general.
A partir del año 1869 "inclusive, se cam biarán ó reele

girán  cada año dos individuos del Consejo de Adminis
tración en la forma y con arreglo á lo establecido en el 
artículo 24.

Art. 65. Aprobados que sean estos esta tu tos, se con
vocará por la prim era vez la jun ta  general en la forma 
establecida para sus reuniones o rd inaria s , y deliberará 
acerca de los puntos que los mismos encom iendan á su 
sanción.

Madrid 9  de Abril de 1 8 6 4 .  =  S. M. la R ei n a  

(Q. D. G.)? de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros y oido el de Estado, se ha servido aprobar 
los presentes estatutos y reglamento para la Sociedad 
general de Crédito Industrial, Agrícola y Mercantil.—  
Salaverría.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de M adrid, á 16 de Abril de 1864, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de San
tander y  pn la Sala prim era de la Real Audiencia de B úr- 
gos'por Doña N orberta Polanco Mantilla coii D. A lejan
dro Polanco para que se la declarase , como hija recono
cida y  única de D. Domingo Polanco, su heredera abin- 
te s ta to :

Resultando que en 6 de Junio de 1823 fué bautizada 
en la parroquia del lugar de Oruña, con el nom bre de Nor
berta, una niña, nacida el dia anterior, hija de Martina 
G ertrudis Mantilla, moza soltera y nieta por línea m ater
na de Manuela Mantilla , sin conocérsela más padres ni 
abuelos :

Resultando que á continuación de la anterior partida 
de bautismo sigue una nota suscrita por Domingo Polan
co, Ramón Villanueva García y el testigo Manuel Conte- 
rillo, concebida en estos térm inos: «D. Domingo Polanco 
Bustamante, feligrés y natural de esta parroquia de Oruña, 
declara y confiesa para en descargo de su conciencia que 
N orberta Mantilla, hija deMartina Gertrudis Mantilla, moza 
soltera, según consta en la posterior partida , es su hjja 
que la hubo en la referida Martina, y que pop lo mismo 
la reconoce como tal, y quiere que sea su heredera como 
si fuese de m atrim onio; y para quersea tenida como tal, 
firma la presente con el infrascrito Gura en Oruña y Mar
zo 24 de 1851, de que doy fe;»

Resultando de la partida de entierro  de D. Domingo 
Polanco Bustamante que este falleció en 20 de Agosto de 
1855 de edad de 74 años y de estado libre, dejando reco
nocida una hija natural que hubo en Martina G ertrudis 
M antilla, d ifu n ta , llamada Norberta, según y como cons
taba en su bautismo en 6 de Junio de 1823:

Resultando que al dia siguiente 21 del misino mes de 
Agosto de 1855 escribió D. Pió Palacios desde Oruña al 
Párroco de Lieneres diciéndole que en aquella mañana se 
habia dado sepultura á su tio: que había esperado á la 
N orberta para que, como hija única del tio , se hiciese 
cargo de las ropas y demás que pudiera resultar en la 
arquita que tenia, cuya llave no sabia dónde estaba, y  ha
bia encargado á Matías que nadie la tocase hasta que fue
se la N orberta :

Resultando que con estos antecedentes presentó de
manda Norberta Polanco Mantilla en 13 de Abril de 1860, 
pidiendo se la declarase, como hija reconocida y única 
de D. Domingo Polanco , su heredera ab in testato , y  se 
condenara en su consecuencia á D. Alejandro Polanco á 
que le entregase los bienes y  acciones que correspondían 
á aquel por sucesión y herencia de sus antepasados, con 
los frutos y  rentas producidos y debidos producir; y a le
gó que era hija natural del D. Domingo Polanco y de 
Martina G ertrudis M antilla, ya difuntos, habida en tiem 
po en q u e , como solteros, podían casarse justam ente y 
sin d ispensa, según acreditaba la partida de su bautismo 
y teñían consentido los mismos parientes é interesados 
del D. Domingo: que este la habia reconocido por su hija 
natural á continuación de la partida de bautismo en la 
forma y m anera prescrita en la ley 7.a, tít. 22, libro 4.* 
del Fuero Real, y fallecido sin testar la correspondían por 
tal concepto sus bienes:

Resultando que D. Alejandro Polanco y D. Pió Palacios 
solicitaron se les absolviese librem ente de la demanda, 
exponiendo que el documento en que esta se apoyaba era 
ineficaz para el efecto de declarar á la Norberta hija na
tural de D. Domingo, puesto que en el cuerpo de dicha 
partida nada se decia respecto al particular, y la nota 

uesta á continuación probaria cuando más un abuso del 
árroco que la extendió y autorizó: que la calificación 

dada á la dem andante en la carta firmada por D. Pío p ro 
vino de un error, que ningún derecho podia conceder en 
perjuicio de los interesados; y que, aun cuando m erecie
se aquella ser declarada hija natural del Domingo y su 
heredera abintestato, no podia ejercitar derechos de que 
carecía con arreglo á la ley de 26 de Mayo de 1835, au n 
que existiesen bienes, sino contra los sobrinos del mismo: 

Resultando que practicadas las pruebas que se a rticu 
laron, dictó sentencia el Juez en 6 de Octubre de 1861, que 
confirmó Id'Sala prim era de la Audiencia en 26 de Mayo 
de 1862, absolviendo de la demanda á D. Pió de Palacios 
y  D. Alejandro Polanco:

Y resultando que contra este fallo interpuso la dem an
dante recurso de casación, citando como infringidas las 
leyes 1.a, tít. 5.®, lib. 10 de la Novísima Recopilación; 7.a, 
tít. 22, lib. 4.* del Fuero Real; 1.a, tít. 20, lib. 10 de la No
vísima Recopilación, y  la doctrina admitida por la ju r is 
prudencia de los Tribunales consignada en varias sen ten 
cias de este Supremo T rib u n a l, especialmente en la de 8 
de Octubre de 1853:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa:

Considerando que la calidad de hijo, natural ha de 
fundarse necesariam ente en el reconocimiento del padre, 
espontáneo y legalmente probado , ó en el caso de om i
sión ó resistencia en una ejecutoria solemne que así lo 
declare:

Considerando que una vez extendida y autorizada en 
el libro correspondiente el acta bautismal de Norberta 
Mantilla con la manifestación de ser hija de padre desco
nocido, cesaron completamente las funciones del Párroco, 
que después nada pudo consignar que alterase el conte
nido de la partida sin un precepto legal de la Autoridad 
com petente, y que el reconocimiento é institución de 
heredera como hija suya por D. Domingo Polanco, exten
didos posteriorm ente por nota, son actos puram ente civi
les, para cuya mem oria y justificación no se hallan esta
blecidos los libros sacramentales:

Considerando que la referida nota de reconocimiento 
en que se funda la demanda resulta extendida 27 años 
después de la partida de bautism o, sin que en tan largo 
período de tiempo ni hasta el fallecimiento de Polanco 
aparezca acto alguno de este, por el cual manifestase tá 
cita ó expresamente tener por hija suya á la N orberta, 
ni reclamación de esta al efecto, ni tampoco hecho a l
guno que hubiese venido á confirm ar el contenido de la 
expresada n o ta , la cual no llegó á ser reconocida por los 
que aparece haberla suscrito:

Considerando que la carta de D. Pió Palacios, aunque 
confesada por el mismo , contiene una creencia ú  opi
nión singular y  p ersona l, y que por tanto ni uno ni otro 
documento tienen la eficacia legal necesaria para a tr i
b u ir á D. Domingo Polanco después de fallecido un h e 
cho que afecta á los derechos de sus deudos legítimos: 

Considerando, por ú ltim o, que no pueden alegarse 
útilm ente como infringidas la ley 1.a , tít. 5.°, libro 10 de 
la Novísima Recopilación, y la doctrina consignada en 
la 7.a , tít. 22, libro 4.° del Fuero Real, porque falta la 
prueba del reconocim iento, como tampoco la 1.a, tít. 20, 
libro 10 dé la  Novísima Recopilación, que concreta su dis
posición al supuesto cierto que justam ente en el caso 
actual es objeto de la cuestión , y que aquí no es aplica
ble la doctrina de la sentencia de este Supremo Tribunal, 
tam bién alegada , puesto que se refiere á que la ley 1.a, 
título 5.°, libro 10 de la Novísima Recopilación no exige 
el reconocimiento expreso, bastando el tácito ó hechos 
por los cuales se induzca;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
b er lugar al recurso de casación interpuesto por N orber
ta Polanco Mantilla , á quien condenamos en las costas 
y á la  pérdida de la cantidad por que prestó caución para

cuando llegue á mejor forteína. X d e v u é lv a le  los. autos á 
la Audiencia de donde proceJen  con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia,- que se publicara en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesaria^, lo pronunciam os, m anda

mos y firmamos.— Ramón López Vázquez.— Gabriel Ce- 
ruelo de  YelascO.«Joaquirr de Palma y Vinuesa « P e d ro  
Gómez de Hermosa.— Pablo Jiménez de Palacio.«Laurea- 
no Rojo de Norzagaray.==Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.=*Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el R m a Sr. D. Pedro.Gómez de Hermosa, Mi

nistro de la Sala prim era del T ribunal Supremo de Justi 
c ía , estándose celebrando audiencia pública en la misma 
el dia de la fecha , de que certifico como Secretario de 
S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 16 de Abril de 1864.« D io n is io  Antonio de 
Puga.

 Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de-atrasos del material ded Tesoro que han sido aprobados por la Junta de 
la Deuda pública en el mes de Marzo último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que 
á continuación se expresan:

Número FECHA Número

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.
Clase en que deben satisfacerse,

SU IMPORTE 
E n

de Tos 

expedientes. del acuerdo de la Junta.
de la expedición  

del m andam iento.

da

estos.

Procedencia del créd ito. y fecha desde que han de regir lo8 
*  in tereses . Rs. vn. Cénts.

447 23 Febrero 1 8 6 4 .... |.° Marzo 1864, 1.546 Los propios del pueblo de B en isanet.. Acciones del Banco de 
San Cárlos..................... No preferente con intereses desde 

1,° Julio 4 851................................... 752
572 1 * M a r z o  id 4 id. . . . . . . . . . . . . 1.547 D. Manuel Ledesma............... ................. Anticipo de 200 millones 

decretado en 1 8 3 6 .. . . Idem sin intereses .......................... .. 2.033,48
351 7 Agosto 4 8 6 3 . . . . 7 id.................... i 54S Herederos de D. Julián Antonio Campeio. Créditos contra conven

tos .................... No preferente con intereses desde 
1.° Julio 18.51.......................... 16.324,18

7.590,80
1.553,92

740 25 Febrero 4857 .... 15 id .......................... UPO D. José Felipe y M u r tra ......................... Anticipo exigido por la 
Junta de B arcelona.. . Idem........................................................

561
230
450

21 Agosto 4863___
18 Marzo 1864.........
8 id. id .....................

18 id ........................... i . m
1.551

»

El Ayuntamiento de M iñana.................
Idem de LeYin..........................................
La Junta de consignados de Mallorca.

Medio diezm o.................... Idem.............................. .............. ..
30 id ..........................

»
Fortificaciones.............
Anticipo para una línea

Preferente id. id. id ............................ 85.084

m ilitar topográfica.... No preferente con intereses desde 
1.° Enero 1852.................................. 50.000

1
i

T o t a l .............................................. 163.338,38

*
NOTAS. I.* El im porte del mandamiento de pago núm. 1.549 es parte de la cantidad de 1.927.153 rs. 20 cénts. reconocida á favor de la Sociedad Catalana de Crédito y varios 

vecinos de Barcelona, que figuró en el estado de Febrero de 1857; los señalados con los núm eros 1.548 y 1.550 figuraron tam bién entre los pendientes de expedición en el estado 
de Agosto de 1863, v el 4.546 en el de Febrero último. ,

2.a El crédito que figura sin haberse expedido mandam iento de pago, aunque aprobado por la Junta, es en razón a no haberse presentado los interesados a recogerlo o faltarle 
algún requisito. - . . _ . .  A _

Madrid 9 de Abril de 4864.«E l Jefe del D epartam ento, Angel F. de Heredia.=VA B.°«E1 Director general, Presidente, Barzanallana.

SECRETARÍA.

Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liquida• 
dos por la Junta de la Deuda pública por indemnización 
de los daños causados en la guerra c iv il, que con arreglo 
á la ley de 1.® de Agosto de 1851, reglamento de 17 de Oc* 
tubre siguiente y Real orden de 16 de Marzo de 1852 
se han mandado abonar por la m ism a , y han si'do inclui
dos en certificaciones de liquidación de los meses de Ene
ro, Febrero y Marzo últimos.

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

Fechas desde 
que devengan 

intereses.
INTERESAROS.

Rs. cénts.

GERONA.

Ripoll.
D. Eudaldo Camps v 

V ila............................ 6.997,') 1 U° Enero 1864.

E x p ed ien tes  liq u id a 
dos po r la  Ju n ta  de la 

D euda púb lica .

TARRAGONA.

Porrera.
Doña Francispa Sosta y 

A sens, heredera de 
María A sens, viuda 
de Francisco Porta 

Doña Francisca Vidal, 
viuda de José Mun-
ta n é ............... .

Doña María Nebot, v iu 
da de José M on té .... 

Doña María B o rona t... .  
D. Juan N eb o t.. ...........

24.540 >

4.900 (

700 
2.300' '
1.900 y

, l.° Julio 1862.

TERU EL.

Valderrobres.
Doña O rosiay Doña Isa

bel Gando, herederas 
de su padre D. Juan 
Bautista........................ 173.764 1.® Enero 1835.

VALENCIA.

Chu lilla.
Doña Josefa Cremades 

y Ferrandis, heredera 
de Josefa F errand is. . 2.970 Metálico.

LÉRIDA.

Biosca.
D. Tomás G uardia, ce 

sionario de D. Ramón 
R ius, por el 80 por 
4 00 de su c ré d ito .. . 1.818,40

219.890,31

Idem.

Madrid 15 de Abril de 4864.=»El Secretario , Manuel 
A. Ulibarri.=V.® B.*«E1 Director g e n e ra l, Presidente 
Barzanallana.

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dja 27 de Mayo próximo, á la§ doce en punto /de la 

m añana, se celebrará subasta pública sim ultáneam ente 
en la Fábrica cobraría de Jubia y en la Administración 
de Hacienda pública de la Coruña con objeto de contra
tar, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 8 del ac
tual , el sum inistro de los artículos que á continuación se 
expresan para el consumo de dicha Fábrica durante el 
año económico de 4 864 á 65':

Cok inglés, 14 rs. q u in ta l, precio máximo.
Carbón vegetal ,7  rs. arroba.
Carbón de en c in a , 28 rs. quintal.
Hierro cuadrad illo , planchuela y yergajon, 93 reales 

quintal.
Acero de Suecia, 1,54 rs. libra.
Estaño, 7 rs. l i t o .
Calamina, 1,95 rs. libra.
Leña ameneiro, 82 cénts. arroba.
Adoquines de asperón, 5,46 rs. uno.
Ladrillos refractarios, 1,4 8 rs. uno.
Piedra tocio, 2,71 rs, quintal.
Arena refrac taria , cada lanchada , 329 rs.
Tejas y  ladrillos, el m illar 458 rs.
Cal viva , 6 rs. arroba.
Idem m u e rta , 5r66 rs. fanega.
Yeso, 7,22 rs. quintal.
Madera de roble re c ta , codo cúbico 79 rs.
Idem id. curva , codo cúbico 159 rs.
Tablas de pino , el ciento 320 rs.
Aceite común , 2,58 rs. libra.
Velas de sebo ,2,96 rs. libra.
Sebo en panal, 2,58 rs. libra.
S a in , 2,34 rs. libra.
A lquitrán , 90 rs. quintal.
L ona, 5,80 rs. vara.
Placas de hierro  colado, 68 rs. quintal.
Potes de hierro colado, 68 rs. quintal.
Cucharas de hierro , 3,18 rs. libra.
L im as, 90 cénts. pulgada.
Crisoles del núm. 12 , 12 rs. uno.
Idem del núm, 25, 25 rs. uno.
Acarreos al F e r ro l , 91 cénts. quintal.
Las demás condiciones se hallarán de manifiesto en el 

pliego que obra en la Dirección general del ramo y en 
las referidas dependencias á disposición de cuantos gus
ten examinarlas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo que se inserta á continuación , fi
jando en ellas el precio de cada uno de los artículos que 
se subastan , y acompañadas de documento que acredite 
el depósito de la décima parte del im porte total de los 
artículos á que se trata de hacer postu ra , consignado en 
la Caja general de Depósitos, Tesorería de Hacienda de la 
Coruña ó Depositaría de la Fábrica de Jubia.

Madrid 18 de Abril de 186 í « E l  Director general, Juan 
Diaz Argüelles.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego dé condiciones 

que debe regir en esta subasta , se obliga á sum inistrar á 
la Fábrica cobrería de Jubia du ran te  el próximo año
económico el surtido d e   á reales ( expresado por
letra), bajo las condiciones contenidas en el mencionado 
p liego , las que se compromete á cum plir bajo las res
ponsabilidades que en el misino se imponen.

( Fecha, firma y dom icilio).

Contaduría Central de la H acienda pú b lica
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignada el paga de sus haberes en la Teso
rería Central , y deben acreditar su existencia y estado 
para percibir la mensualidad del corriente mes, se se r
virán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del Negociada de Clases pasivas en los dias anterio
res al ep que se abra el pago , con objeto de que no su
fran retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro 
de la tarde en los dias no feriados, la correspondiente 
Qertifipaciqn de existencia, aqtorizada por el Párroco y 
el V.° tí.° del Alcalde constitucional ó Inspector del d is
trito , expresando en ella el nombre del interesado , sus 
apeliido§ por padre y m adre, y el estado de los mismos 
en cuanto á viudas y huérfanas, así como el punto de la 
feligresía donde habitan , según lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 4855, suscribiendo la 
declaración impresa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunam ente.

Madrid 19 de Abril de 1864.— losé O’Donnell. ' —3

Adm inistración principal de H acienda pública  
d© la provincia  do Madrid.

Por el presente c ita , llamo y eaiplazo á los herede^ 
ros de D. Felipe y D. José Bernedo , herm anos de D. Ma
nuel , Administrador que fué del almacén de tejidos de 
Cifuentes , para que en el término de ocho dias se p re 
senten en esta Administración á enterarse de un asunto 
que les concierne.

Madrid 19 de Abril de 186í.==Jo¿é Fernandez de 
Riero.

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntamiento 

del pueblo de G o r , en esta p rov incia , dotada con el 
sueldo anual de 3.000 r s . , he acordado se haga público 
en este periódico oficial á fin de que las personas que se 
crean con derecho á optar á dicho destino puedan p re 
sentar sus solicitudes ante aquella corporación m unici
pal dentro del término de 30 d ia s , contados desde el en 
que se inserte este anuncio.

Granada 15 de Marzo de 1864. =  J. Gutiérrez de la 
Vega. 8617

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la provincia-de Sevilla.

D. Cándido Donoso, Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Sevilla.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en el a r 
tículo, 124 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del R eino , se c ita , llama y emplaza por tercera vez 
á Doña Josefa Romero , estanquera que fué en la calle de 
San Jacinto , barrio  de Triana, en esta cap ita l, ó á sus 
herederos, para que en el térm ino de 30 d ias , contados 
desde la fecha de la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial¿de la provincia9, se presente en esta Adminis
tración principal con objeto de hacerle, saber el estado 
del expediente q u e^e  sigue por la misma en que fué de
clarada responsable civil, en tre otros, al pago de 5.450 rea
les 9 cénts. que fueron robados en dicho estanco en la 
mañana del dia 3 de Diciembre de 1838; en la inteligen
cia que de no verificarlo en el plazo prefijado le parará 
el perjuicio que Raya lugar.

Sevilla 29 de Marzo de 4 86 i.«C ánd ido  Donoso.
, 8170— 1

D. Cándido Donoso, A dm inistrador principal de Ha
cienda pública de esta provincia de Sevilla.

Por el presente, y  en v irtud  de lo dispuesto en el a r 
tículo 124 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino, se cita , llama y emplaza por tercera vez á Doña 
María del Cármen Bosco, estanquera que fué de esta ca
p ita l, ó á sus herederos , para que en el térm ino de 30 
d ia s , contados desde la fecha de la inserción de este an u n 
cio en la G a c e t a  del Gobierno, se presente en esta Admi
nistración p rinc ipa l, con el objeto de hacerle saber el es
tado del expediente que se sigue por la misma para el 
reintegro de 2.589 rs. en que salió alcanzada en el des
empeño de dicho destino en 1844; en la inteligencia que 
de no verificarlo en el plazo de los 30 dias le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Sevilla 29 de Marzo de l864.=G ándido Donoso.
8469-1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido. — En vir tud de 

providencia del linio. Sr. Vicario, Juez eclesiástico ordinario de 
esta corte y su partido, se sacan á pública suba s ta , doble y si
multánea en Madrid en el Juzgado eclesiástico de la misma, sito 
en la calle de la P a sa , núm. 3 ,  y en Zaragoza en el Provisorato 
y Vicariato general de ella, dos casas sitasen esta última ciudad 
y sus calles de D. Juan de Aragón y de Liñan, tasadas en 46.572 
reales; cuya subasta, y la de otros varios enseres y libros em
bargados al Presbítero D. Ramón Orozco para pago de marave
dís á la Caja de Descuentos de Zaragoza y á Doña Rafaela Sanz, 
de esta vecindad, tendrá lugar el dia 29 de los corrientes, á la 
hora de audiencia, en los estrados de ámbos.

Madrid 18 de Abril de 1864. =  Elias Saez .=V.°  B.°=  Doctor 
Lorenzo. ’ 8627

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen
te y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gómez Sala- 
zar,  Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta villa y su 
partido, refrendada del infrascrito Notario, se cita y emplaza 
por segunda vez .á D. José Martini y Correa para que en el 
término de cinco dias, á contar desde el de la publ.cacion del p re 
sente, acuda por medio de Procurador con poder bastante á la 
Vicaría eclesiástica de la m ism a, sita en la calle de la P a sa , nú
mero 3, cuarto principal, á tomar los autos y evacuar el trasla
do que le está conferido en la demanda de divorcio incoada 
contra el mismo por su esposa Doña Josefa Rovira y Teruel; gn 
la inteligencia que de no hacerlo pasados dichos cinco dias se 
dará por acusada la rebeldía, p j r  evacuado el Ir añado y  á los 
autos el curso correspondiente, entendiéndose las diligencias su
cesivas con los estrados del Tribunal.

Madrid 16 de Abril de 1S64.=Licenciado Cirilo Brea y Egea.
8618

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de Abril 
de 1864.

Se abrió á las dos y media , y  leida el acta de la an
terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en

que el Sr. Presidente del Consejo de M inistros, con fecha 
14 del corriente mes, participaba haber S. M. resuelto 
trasladarse al Real Sitio ele Aranjuez á las cuatro de la 
arde del dia 22 del actual, en lugar dei 23 que ánt es 

habia señalado. * . .
Se ley e ro n , y pasaron á las secciones para nom bra

miento de comisión, los siguientes proyectos de ley r e 
m itidos por el Congreso de Sres. D iputados:

Rl relativo á conceder peiision á Róña Bárbara García 
Argüelles y á Doña G ertrudis Parés, viuda y huérfana 
respectivam ente del Teniente Coronel D. Antonio Parés.

Y el concerniente á declarar libres en el reino la fa* 
bricacion y venta de pólvora y materias explosivas.

El Senado quedó enterado de que las secciones, en su 
reunión de 15 del ac u a l , habian hecho los nom bram ien
tos sigu ien tes:

Para la comisión encargada de inform ar sobre el p ro 
yecto de ley prorogando el plazo para la term inación del 
ferro-carril de Santiago al Puerto deRCarril, á los señores 
D. Fernando Calderón C oílantes, D. Fernando Fernandez 
de Córdova, D. Francisco de Mata y Alós, Marqués deCa- 
m arasa, D. Francisco Mendoza Cortina , D. Vicente Váz
quez Queipo y Señor de Rubianes.

Para la de pensión á Doña Antonia Bel ver y Caslelló á 
los Sres. D. Francisco de las Rivas, D. Rafaél ele Liminia- 
n a , Co,nde de C errajería, Marqués de Campo-Sagrado, 
D. Ferm ín de Ezpeleta, Conde de la Peña del Moro y Don 
Santiago Otero y Yelazquez.

Para la de pensión á Doña Liboria Torres de Vildósola 
á los Sres. D. Francisco de las Rivas , D. Nazario C arri- 
q u iri, p. Juan Ferreira y C aam año, Conde de Yillafranca 
ele Gaitán , Duque de Gor , Conde de Santibañéz y Conde 
de Montefuerte,

Para la de pensión á Doña María de los Dolores Ruíz de 
Luna y á Doña Juana Cristina Hintz á los Sres. D. F ran 
cisco de las Rivas, D. Manuel de Quesada, D. Manuel Gar
cía Gallardo, D. Victorio Fernandez Lascoiti, D. Manuel 
de Guillamas, D. Miguel Osea y D. Juan José Martínez de 
Espinosa.

Y para la de pensión á Doña Paula Orúery Bajos, Con
desa de Monte-Negron, á los Sres. D. Francisco de las 
Rivas, D. Andrés de Arango, Conde de Cheste, D. Joaquín 
G utiérrez de R uvalcaba, Conde de la O liva, D. Eusebio 
Morales Puigdevant y D. Felipe Rivero.

También lo quedó de que el Sr. D. Francisco Santa 
Cruz se excusaba de asistir á las sesión por hallarse e n 
fermo.

Igualmente lo quedó de que el Sr. Conde de Cheste 
se excusaba de pertenecer á la comisión encargada de 
inform ar acerca del proyecto de ley de pensión á Doña 
Paula Orúe y Bajos, acordándose que por la tercera sec
ción se procediera á su reemplazo.

Lo quedó asimismo de que las comisiones que á con
tinuación se expresan habian elegido respectivamente 
Presidentes y  Secretarios de las m ism as: la nom brada 
para dar dictámen acerca del proyecto de ley relativo á 
modificar la actual le gislación de im prenta á los señores 
D. Facundo Infante y D. Fernando Calderón Coílantes, y 
la que ha de inform ar sobre el proyecto de ley au to ri
zando al Gobierno para otorgar la concesión del ferro
carril de Utrera á Osuna á los Sres. D. Francisco Luxán 
y D. Manuel Sánchez Silva.

Se recibió con ag rado , y  se acordó que pasara á la 
Biblioteca,yin ejem plar de la Estadística de la Adminis
tración de justicia en lo civil en la Península é islas adya
centes durante el año de 1861, ejemplar que rem itía el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia.

Se recibieron también con ag rado , acordándose que 
se distribuyeran á los Sres. Senadores, 250 ejemplares de 
la Cuenta general del Estado correspondiente alano de 1861, 
ejemplares que rem itía el Sr. Ministro de Hacienda.

Se recibió igualmente con agrado, y se acordó que pa
sara á la Biblioteca, un ejemplar del opúsculo Sobre la ne
cesidad de un Código rural, que remitía el Sr. D. F rancis
co María Hernando.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, juró , tomó asiento 
en el Senado é ingresó en la sétima sección el Sr. Don 
Juan Güell.

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sánchez Silva, 
leyó el dictámen de la comisión relativo al proyecto de 
ley autorizando al Gobierno para otorgar la concesión de 
un ferro-carril de U trera á Osuna, y el Sr. Presidente 
anunció que se im prim iría y repartiría, señalándose dia 
para su discusión.

Segunda lectura de la proposición de ley suscrita por los
Sres. Duque de Tetuán, Marqués de Guadel Jelú y otros.

Leyóse en efecto dicha proposición, y en su apoyo 
dijo

El Sr. Marqués de G U A D -gL -JEL Ú : Recuerdo, seño, 
res, que en una sesión secreta, en este mismo sitio , dije 
que la generosidad del rico equivalía á la economía dei 
pobre; y ahora creo deber añadir que es preciso que se 
pa el rico en quién emplea su generosidad para que no 
sea tenido por pródigo, y que el pobre tenga justificada 
su pobreza para no ser considerado como vicioso.

Me voy á ocupar en este momento de una anciana 
desgraciada que juzgo acreedora á vuestra consideración.

El reglamento d d  Monte pió de fines del siglo XVIII, 
que dejando libres los afectos de la pasión de la concien
cia amenazaba con la pobreza á la familia á los que eran 
consecuencia inocente de un error, era inequitativo por
que á las familias que quedaban en la m ayor necesidad 
las seguía descontando parte de su haber cuando no h a 
b ían  de percibir pensión.

En el tiempo en que regia este reglamento se casó un 
m ilitar que después de 56 años de servicios, de tres cam
pañas y varias heridas recibidas en el campo de batalla, 
y haber tenido un Colegio m ilitar preparatorio, del cual 
han salido centenares de Oficiales brillantísim os para las 
diversas carreras de las arm as , falleció dejando una v iu 
da de sensenta y tantos años, que no tiene derecho á go
zar de los beneficios del Monte-pio, y que hoy viene á 
pedir una pensión, que pudiera llamarse una retribución, 
puesto que duran te  más de 40 años se ha estado descon
tando á su marido una parte de sus haberes. Yo no quie
ro llam ar á esto una retribución , sino más bien una ca
ridad o fic ia l, porque la señora viuda de un Jefe militar, 
que tiene un  tratam iento, no puede ir de puerta en puer
ta demandando la caridad pública.

Aquí se viene pidiendo solo una pensión equivalente 
á la que tendria la viuda de un C om andante, y esto por 
poco tiempo en verd ad , pues se trata de una anciana que 
no podrá disfrutarla mucho tiempo.

Nada más creo tener que decir á los Sres. Senadores; 
y solamente manifestaré, para los que puedan m irar esto 
como una cuestión económ ica, que aun cuando esa se
ñora viviera más tiempo del que naturalm ente suele con
ceder la naturaleza, no consumiría la m itad , ni aun la 
tercera parte de lo que su esposo ha entregado anticipa
damente.

Hechas estas breves observaciones, solo me resta ro 
gar á los Sres. Senadores se sirvan tornar en considera
ción la proposición que acabo de defender.

Acto continuo fué tomada en consideración la propo
sición objeto del debate, anunciándose que pasaría á las 
secciones para el nom bram iento de la comisión que ha 
de dar dictámen sobre ella.



ORDEN DEL DIA.
Discusión clel dictám en de la comisión relativo al proyecto de 
ley autorizando al Gobierno de S. M. para proceder á la r a 
tificación del tratado de am istad , comercio y  navegación 

con las islas Iíawaianas.
Leído dicho d ic tám en , y no habiendo ningún Se. Se

nador que pidiera la pa labra, fué aprobado sin debate 
alguno el artículo único de que constaba el proyecto, 
suspendiéndosela votación definitiva.
D iscusión del dictámen de la comisión relativo al proyecto 
de hy autorizando al Gobierno para ratificar el tratado 
de comercio y navegación celebrado entre España y Turquía.

Leído el referido dictámen , no hubo ningún Sr. S e
nador que pidiera la pa lab ra , por lo cual fué aprobado 
sin debate alguno el artículo único de que constaba el 
proyecto, suspendiéndose la votación definitiva.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre'na
cionalidad de los hijos de españoles nacidos en las Repú

blicas americanas.
Leído el citado dictámen, y abierta discusión sobre la totalidad, dijo
El Sr. c a l d e r ó n  COLLANTES (D .Fem ando): P ido la palabra en contra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. GpLL ANTES (D. F ernan do ): Elasunto d e q u e  se tra ta , Sres. Senadores, es uno dé los 

más graves que pueden llam ar la atención del Senado, 
así como de los más im portantes para la nación española, 
puesto que acaso puede decidir acerca de su porvenir en 
las Repúblicas hispano-americanas.

De todos los asuntos internacionales, fuera de aquellos 
en que puede tratarse de una guerra con alguna otra na
ción , yo no conozco ninguno que tenga una im portancia 
jan trascendental para los intereses españoles en el co n 
tinente americano como el que se discute hoy día; y una 
de las cosas que más me m aravillan es que una cuestión 
de tal gravedad no haya llamado la atención dé la  prensa 
periódica y de una gran parte de los hom bres públicos 
que se ocupan en los negocios del país, puesto que es 
una cuestión en que va envuelta la superioridad ó deca
dencia de la raza europea, y el que prevalezca ó no la 
doctrina del célebre Monroe, que tiende á quitar toda in 
fluencia en los destinos de América á los europeos.

Del uso que el Gobierno haga de esta autorización 
puede depender la influencia ó el alejamiento de la raza 
europea de aquellos países, sustituyéndola por completo 
la indígena; porque la cuestión, señores, no es la de si 
lia de haber Monarquía ó República en aquellas regiones: 
es mucho mas alta; es una cuestión de razas, pues en el 
momento que desaparezca la raza blanca europea y se 
sobreponga la de color, la civilización europea habrá desaparecido de allí.

Realmente, señores, el motivo de presentarse ahora 
este proyecto no es otro que el tratado que se hizo con 
la República Argentina en 1863 por el Ministerio Mirado
res, y de consiguiente es preciso tra ta r esta cuestión con 
toda franqueza y con la extensión que se merece, exami
nando los tratados hechos con las Repúblicas hispanoamericanas.

No trataré  yo ahora de dem ostrar al Senado lo e rró 
neo de la política seguida por los Gobiernos españoles 
cuando se em anciparon las Am éricas, pues es una cosa 
vulgar: entonces se malogró la acción de haber reconoci
do lo que ya era un hecho consum ado, celebrando t r a 
tados ventajosos con aquellas Repúblicas con todas las 
ventajas que podrían haberse obtenido de quienes no 
deseaban otra cosa que el reconocim iento de la madre 
pa tria ; pero los Gobiernos, siguiendo las preocupaciones 
arraigadas entonces en el país, no solo no hicieron lo 
que. tan beneficioso nos hubiera sido, sino que cerraron 
las puertas á los que, no q ue ren d o  reconocer á los Go
biernos establecidos en nuestras antiguas provincias de 
América, venían aquí con sus capitales, colocándolos en 
la precisión de llevarlos á otros puntos con e llo s , con 
gran perjuicio de nuestros propios intereses.

La prim era vez que se trató de seguir otra política 
respeclo de las Repúblicas Jñspano-am ericanas fué en 
las Corles del año 36 , en que estaba en gran mayoría el 
partido progresista , el cual en aquella ocasión se mostró 
más previsor que los que habían gobernado basta en tón
eos la Monarquía española. Entonces se hizo una ley au
torizando al Gobierno para celebrar tratados de recono
cim iento, paz y amistad con. las Repúblicas hispano-am e
ricanas, y en el mismo año se celebró el prim er tratado 
con la República mejicana , en el que nada se estipuló 
respecto á la nacionalidad, porque se creyó que estaba 
ele tal m anera dentro de los más obvios principios del de
recho do gentes, que no había necesidad de hacer m en
ción de ello.

Posteriorm ente se hizo el tratado con el Ecuador, que 
merecería una calificación bastante severa si no se tu 
vieran en consideración las circunstancias en que se en
contraba el país después de una guerra dinástica que 
había ensangrentado la nación por espacio de siete años; 
pero ese tratado es una vergüenza para nuestra patria, 
pues baste decir que no había ni aun el derecho de reci
procidad , porque al paso que á los ecuatorianos se les 
reconocía su nacionalidad respecto á los hijos nacidos en 
España , á los hijos de los españoles se les negaba si na
cían en el Ecuador: no puede darse m ayor baldón; y se
guram ente que no hay un hecho de esta naturaleza en 
la historia de la diplomacia de ningún país del inundo.

En 18 54 se celebró el tratado con Chile, que no me
rece tan dura censura como el an te rio r, porque al fin se 
establecía el derecho de reciprocidad ; es decir, cpie ni se 
reconocía la nacionalidad á los hijos de los españoles na
cidos en C hile, ni á los hijos de los chilenos nacidos en 
España ; pero se aceptó ese mal principio. No me ocupa
ré más de ese tratado, en atención á las circunstancias 
difíciles en que se encontraba la nación cuando se hizo, 
toda vez que el Gobierno que regia los destinos del país 
acababa de ser derribado á mano armada , y  todavía la 
gobernación del Estado podía decirse que no Ííabia en tra 
do en su curso natural.

Vino luego el tratado con Solivia, celebrado en el año 
47, siendo Ministro de Estado el Sr. Pacheco, que sostu
vo los buenos principios olvidados en los tratados an te 
riores. El Representante de la República de Bolivia decía 
que no había más que aplicar los artículos relativos á la 
nacionalidad de los tratados' an teriores; pero el Sr. Pa
checo, lejos de convenir en e s o , nom bró una comisión 
compuesta de tres personas distinguidas y  competentes, 
las cuales dijeron que el principio invocado por el Repre
sentante de Bolivia debia desecharse por ser contrario al 
principio inconcuso de que los hijos siguen siem pre la 
nacionalidad de los padres.

El Sr. Pacheco sostuvo esto, y el Representante de Ro- 
livia cedió, como no podia menos de suceder. Después se 
celebraron otros tres tratados consecutivos bajo este mis
mo principio seguido en el tratado de Bolivia; y en el 
tratado con la República de Nicaragua , lo mismo que en 
el celebrado con la de Santo Dom ingo, se encuentra una 
nota en los documentos que dice no haber habido discusión sobre este punto.

En el año 59 se trató del reconocimiento de la Repú
blica Argén! i na: los precedentes eran  los que yo he indi
cado: se celebró el tratado en tiempo del Ministerio del 
Sr. Duque de Tetuán; y motivos de delicadeza, que el Se
nado comprenderá, me impiden decir otra cosa de él, s i
no que en el Congreso de los Diputados se manifestó que, 
si no era el mejor, era por lo menos uno de los mejores 
que se habían hecho. Es preciso tener presente que en la 
República Argentina regia una ley del año de 1857, en que 
se disponía que los hijos de los españoles podrían optar 
en llegando á la m ayor edad por la i^cionalidad españo
la si así lo querían; pero que durante la m enor edad se
guirían la de sus padres.

El tratado se ra tificó , consignándose en él los p rinci
pios que habían servido de base en los cuatro que le ha
bían precedido, y fué por lo tanto una ley internacional; 
Poro cuando se formó el tratado de los 14 Estados que 
formaban la Confederación Argentina, uno de ellos, el 
Juás poderoso , que era el de Buenos-Aires, estaba acci- 
uomalmente separado; y cuando después volvióá formar 
Porte de la Confederación, tuvo la pretensión de que 
ouuel tratado no le obligaba, lo cual era un  absurdo: no 
f i a n t e ,  el-Gobierno español en tiempo del Ministerio 
del Marqués de Miradores tuvo la debilidad de dar 
°jdes á esa p re tensió n , abriéndose de nuevo las negociá
ronos, y dando por resultado acceder á las exigencias, no 
(|e la República Argentina , sino de la sim ple provincia 

buenos Aires; pues los otros 13 Estados que reclam a
ban era el cumplimiento del tratado.

1 nada significa el que se diga que no habia otro me
dio de tra tar desde el m om ento cu que Buenos-Aires se 
bogaba á reconocer la ratificación, y que de otro modo 
no había tratado , porque mejor era quedarnos corno es- 
-ibamos que pasar por semejante hum illación. Además 
ue que de ios documentos no consta que ese Estado re 
pugnase el reconocim iento del tratado por lo relativo á 
a nacionalidad, pues la única razón que aparece es la 

| que creia que estaba interesado en algo, como suele 
pe^fse, su autonomía, y que.no habia tenido facultad el 
Gobierno de la República Argentina para tra tar en nada 
cíue pudiera tener relación con su soberanía, queriendo 
P°r lo tanto negociar aparte.

Supongamos, sin embargo, que cualquiera dé las cau- 
que se dicen fuera el pretexto para no reconocer el 

1 atado : ¿eS bastante esto para que deje de cum plirse una 
eY 11Úcrnacional? ¿Por qué no Rabiamos de haber hecho 

nosotros lo mismo que la Francia y la logleterra, que sin 
Gner en cuenta para nada da protesta de Buenos-Aires 

hecho cum plir los tratados? Si el Gobierno español 
e hubiera mantenido firme, el tratado no hubiera dejado

de cumplirse, pues hasta el interés m ismp.de las Repúbli
cas hispano-am ericanas está en q iie  se respete, ese princi- 
pió de la nacionalidad, sin el cual seguram ente no sonna.- 
da. El dia que se diga á ios europeos que sus hijos no han 
de te n e r la  misma nacionalidad, la misma relig ión , ips 
mismas costum bres que ellos, y se siente ese mal p rin c i
pio, dejarán de ir á establecerse en unos países donde 
tal m anera se les tra ta ; y la agricultura, las artes y la in 
dustria habrán desaparecido de allí al faltar la raza eu- 
ropea que sostiene todo eso, y cuya superioridad reconoce 
la misma raza indígena, como lo p ruéb ala  razón que ale
gaba el Representante de Goatémala al tratarse del punto 
cíe la nacionalidad, de que estaban tan pobres de perso
nas capaces en la raza indígena, que n i aun tenían las 
necesarias para form ar los Ayuntam ientos. No hay, por 
consiguiente, razón alguna cpie pudiera obligarnos á for
m ar un tratado de .esa especie.

Pero se dice que nosotros no tenemos derecho de im
poner nuestra legislación á las Repúblicas h ispano-am e
ricanas , y que la Constitución argentina dice que los que 
nacen en el territorio  de la República son argentinos, 
aunque sean hijos de extranjeros.

lie dicho ya antes la ley que regia cuando se celebró el 
tratado de 1859: ahora b ien , cuando se celebró el tratado 
de 1863 parece que el R epresentante de la República 
Argentina y su Gobierno sabían que se iba á variar el 
texto del tratado (y cuidado que al decir esto no hago 
alusión alguna al Gobierno). Mas sea de esto le que quie
ra , es lo cierto que repentinam ente se introdujo un a r
tículo en la Constitución de la República, por el que que
dó derogada la ley del 57 ; y no comprendo qué respeto 
merezca un artículo constitucional formado precisam ente 
con este objeto. Yo espero que el Gobierno (pie ocupa ese 
banco , y al que presto sinceram ente mi apoyo, no quer
rá cargar con la responsabilidad de rectificar ese tratado 
del año 1863.

Demos, no obstan te , por sentado que es indispensa
ble tener en cuenta ese precepto constitucional, y vea
mos si él se opone al principio consignado en los tra ta 
dos anteriores, y desde luego veremos que no sucede así. 
El Código de Napoleón tiene una disposición semejante á 
la de la Constitución argentina; pero esto no quiere decir 
otra cosa sino que podrán optar por la nacionalidad fran
cesa los nacidos dentro de su te rr ito rio , puesto que la 
nacionalidad no se im pone como una carga , sino que es 
un derecho; y  que no tendrán  necesidad , al optar por la 
nacionalidad del país donde eso dispone la Constitución, 
de pedir la nacionalidad de esta ó de la otra clase : no tie
ne que decir otra cosa que «quiero ser francés,)) por ejem
plo, y como tal se le considera ya; y respecto de Francia, 
hay que decir que es tal la bueña fe con que procede en 
esta parte , que á los hijos de españoles les exime de la 
conscripción m ilitar y los rem ite á España.

Esto mismo es, p u e s , lo que significa ese artículo de 
la Constitución a rg en tin a , y estos son los principios r e 
conocidos por todos los publicistas, desde los más an ti
guos hasta los modernos. Y no puede ser otra cosa; porque 
además de la contradicción que habría en tre  la au to ri
dad que debe tener el padre y el que se le pudiera a r
rancar el hijo por una ley, que no es la que él obedece, 
hay la presunción fundada de que el hijo quiere profesar 
la misma religión que su p a d re , hablar su mismo idioma 
y teneY las mismas costum bres y la misma nacionalidad, 
m ientras un hecho en contrario no venga á destru ir, sin 
que dé lugar á duda alguna, esta presunción.

Es indispensable tener tam bién muy en cuenta que el 
Estado de Buenos-Aires , donde habrá sobre 30.000 es
pañoles , está en lucha cási perm anente con otros E sta
dos de la misma Confederación Argentina , y  su p re ten 
sión es ciertam ente la de que ese gran núm ero de espa
ñoles que se quieren sustraer á nuestra nacionalidad le 
sirvan desoldados, y que defiendan intereses que no son 
los suyos. Yo creo quesería una crueldad el obligar á los 
hijos de todos esos españoles á defender á costa de su san 
gre intereses ajenos , y esto es lo que sucederá desde el 
momento en que se diga que no son españoles. Nosotros no 
estamos en el caso de consentir que se falte á los p rinci
pios del derecho de gentes reconocido en todo el mundo, 
y mucho ménos cuando tenemos el ejemplo de la Francia 
y de la In g la te rra , que protestaron contra ese olvido de 
los buenos principios; siendo de notar que la Inglaterra 
profesa un principio contrario al de otras naciones,.pues 
considera al hom bre aderipto á la tierra, como lo está un  
árbol ó una planta ; es decir , el principio de los siglos 
bárbaros, de los siglos X íll y X IV ,m uy distinto del pro
fesado por la Francia, que es la expresión más elevada de 
la civilización moderna, de que el hom bre debe seguir la 
suerte del que le dió el ser. La Inglaterra , que es la más 
adelantada en las formas políticas y en las costum bres 
públicas, es á su vez la más atrasada en materia civil y 
c r im in a l; pero á pesar de sostener ese principio en gene
ral , cuando se trata de los ingeses que residen en países 
extranjeros, piensa ya de otra manera, y ha sostenido la 
nacionalidad de los hijo ’ de sus conciudadanos nacidos 
en la República Argentina.

Yo, señores, juzgo que no es mucho exigir epue los es
pañoles sean considerados en la República Argen tina como 
lo son los franceses y los ingleses, cuando nosotros somos 
los que hemos llevado á aquellos países la civilización 
cristiana, la más grande de todas las civilizaciones;cuan
do allí se ven nuestros nom bres, se habla nuestro idioma 
y se observan nuestras costum bres, hacer otra cosa no se
ría digno de la nación española. Si hubo un mom ento de 
debilidad en que pudo incurriese en ese error, estamos 
en el deber de enm endarlo ahora, tanto más, cuanto qpe 
el actual Sr. Ministro de Estado dio ya un ejemplo de su 
energía al defender los buenos principios en el tratado 
que celebró en otra época , abandonando el mal ejemplo 
que le habían dado en tratados anteriores.

Si he tomado la palabra en este debate, no ha sido 
para hacer una oposición que está m uy léjos de mi áni
mo, sino porque he creído que una cuestión de tanta g ra
vedad y trascendencia no debia pasar sin una discu
sión que pudiera dem ostrar cuál es la opinión que domi
na en  este punto para dar así fuerza al Gobierno á fin 
d e q u e  pueda sostener con más vigor los-sanos p rin c i
pios reconocidos en la m ateria, siguiendo en este punto 
te senda adoptada ya por los hom bres em inentes de todos 
los partidos políticos que han  regido las ríen  Jas del Es
tado en diferentes épocas, y lo más conforme con la opi
nión de todos los hom bres públicos; y concluyo rogando 
al Gobierno desde lo más íntimo de mi corazón (fue, ne
gando la ratificación al tratado de 1863, estipule parados 
españoles las mismas consideraciones que para las nacio
nes más favorecidas, evitando de este mocta las graves 
consecuencias que pudieran originarse para el porvenir 
de nuestras relaciones con América.

El Sr. Ministro de e s t a d  O: El Gobierno agradece al 
Sr. Calderón los sentim ientos que ha expresado, y acepta 
el apoyo que le ofrece, como el de todos los Sres. Sena
dores de la nación, para negociar nuestras relaciones con 
cualquiera pueblo. Dicho esto, m uy pocas palabras habré 
de añadir para contestar á S. S. Tratándose d,e negocia
ciones pendientes, debe hablarse m uy poco; y por esto no 
me ocuparé de ciertas cosas y de algunos puntos que ha 
tratado el Sr. Calderón, y que se refieren á asuntos de 
este género. Tampoco seguiré áS . S. en la parte h is tó ri
ca ni en la crítica que ha hecho del Ministerio presidido 
por el Sr. Marqués de M iradores, pues las personas que 
formaron parte-de aquel Gabinete son las que podrán de
fenderle si Te consideran atacado. Mí situación al presen
te es m uy expedita.

Nosotros no hemos traído la ley; la hemos encontrado 
ya presentada; los motivos que la han producido se cono
cen por todos. Habia pendientes negociaciones con varias 
Repúblicas de América, y e lS r. Arrazola creyó que para 
su continuación le convenia una autorización legislativa. 
¿La hubiéram os traído nosotros?

No lo sé; pues tan fuertes razones hay en pro como en 
contra, siendo de las prim eras la necesidad de en tra r li
brem ente en terreno legal, así como de las segundas que 
esle proyecto promovía una discusión poco conveniente, 
colocándonos en peores condiciones que ántes para nego
ciar. Yo me inclino á creer que no la hubiera traído , por
que en m aterias de negocios extranjeros me parece qué 
ios Gobiernos deben atreverse á tom ar m ucha responsa
bilidad, sometiendo después sus actos al fallo de las Cor
tes. Pero una vez traída la le y , ¿habríamos podido re ti
rarla? Esto, señores, hubiera significado para muchos que 
nos sobreponíamos á una duda justa y legítima sobre 
nuestras facultades. Debimos, por tanto , m antener la s i
tuación que encontram os, y lo único que podíamos hacer 
era tra ta r de consignar en térm inos más estudiados lo 
que las Cortes debían acordar para no entorpecer las ne
gociaciones iniciadas.

Señores , nuestra situación respecto á las Repúblicas 
am ericanas es una situación p articu lar: sus naturales no 
son para nosotros lo mismo que para las demás naciones 
europeas; tienen con nosotros tales relaciones nacidas de 
la identidad de origen, del idioma y hasta de los lazos de 
la sangre, que en aquellos países nunca somos extraños. 
Yo he tenido la honra de representar á España en un Es
tado americano, y he dicho mil veces: «yo no quiero ser 
para Yds. ni más n i ménos que otro Representante ex 
tranjero.» Esto es efectivamente lo que debemos querer; 
pero esto no siem pre es posible. Hay que confesar que 
nuestros nacionales nos comprometen en aquellos países 
más de lo que quisiéramos, y seria de desear que no fue
sen allí tantos españoles, y que la emigración que sale de 
España para la Piala fuera á Andalucía ó á Extrem adura.

Es difícil, pues, la completa asimilación de los espa
ñoles con los. súbditos de otros países. Yo no discuto n a
da de lo dicho por el Sr. Calderón; yo respeto el princi
pio de que la nacionalidad se trasm ite de padres á hijos, 
por más que este no haya sido siempre el principio esta
blecido, como S. S. mismo ha confesado; si bien no acepto 
la calificación de bárbaros que ha dado á los siglos NÍU

yj XI[Y, M es. en topees 1 ^ 1 ^  una ciyiliza^Qipn com pleta
m ente perfecta; nosotros ño son)os;más ciyitizados sino de 
o tra su e rte  en Uempq embargo,
'rpsulty hay  coñírapiócipn en trp  1  ̂áóctpiná s^gqn la que está escrita la Constitución dé España y la de ptro$ 
pueblos ,b a s a d a  en otros, principios,, con  ̂arreglo á los 
cuales es ciudadano Ú éu n  pafe todo, aq¡q$cq.uc ha napidp 
en ; é l? :fSife’tftfcft'í'5 'v^ni’én(SLo>, V ía ab strac ta , al
proyecto de ley tjraido pipr éj S/y ÁrrazÓJá, nuestro en 
cargó y el de la comísioii era form m ar la deposición; .ini
ciada por el an terio r Presiden té dél.Consejó^dej Ministros 
dé una m aherá qme satisfaciese en todos, los casos/

El proyecto de ley tiene dos. partes. t)ice el art. E°: 
{Leyó.) Sobre esto nada lia dicho el Sr. Calderón ni h a 
blaré yo tam poco, púés sé tra ta  de una cosa aceptada. 
Pero como podemos encontrarnos con dificultades im po
sibles de v é n c e r , con Cpfls.Ütueiones qué partan  de 
principios contrarios, ¿entonces qué haremos? Lo que de
term ina el art, 2.°: [Leyó.) Y adviértase, señores, que se 
han puesto Constitúcioifes vigentes para eludir cualquie
ra mato fe de ésos ¡Gobiernos am ericanos á que ha 
aludido el Sr. Calderón. Creo , pues, que el Senado 
puede aprobar el proyecto de ley sin en tra r en un  de
bate más amplío que, como he dicho al principio, podría 
ser poco conveniente. ¿Qué hará el Gobierno? El Gobier
no defenderá hasta donde sea posible los intereses y de
rechos de los españoles en Am érica; otra, cosa, ni el Go
bierno puede prom eterla , pí las Cortes exigirla. No digo 
más, porque cási todo lo expuesto por el Sr. Calderón en 
su brillante discurso ó no puede ser contestado sin pe ligro, ó no es para este momento.

El Sr. a r r a z o l a  • Para una alusión. Tiene razón 
el Sr. Pacheco. Yo tam bién , como S. S., dudé ál traer el 
proyecto que se discute; pero esta afirm ativa po resuel
ve nada , supuesto que no puede decirse si hubiera sido 
m ejor suspenderlo que presentarlo . Si aquí se ha amplia
do la discusión á muchas cosas, mi proyecto no las exi
gía: yo traje un proyecto abstracto que no obligaba á 
nom brar ningún Gobierno ni tratado. ¿Y por qué lo tra 
je ?  Ministro de Estado, tenía que ocuparm e dedos asun
tos que debían ser objeto de mi atención, y al em pezar á 
reconocerlos , encontré desde luego en los tratados cele
brados faltas de conform idad ep la m anera de en tender la 
explicación del derecho de nacionalidad.

No hago mías las consideraciones del Sr. Calderón 
Collantes; pero S. $. fia dicho que era un  baldón sin 
ejemplo el que habíamos sufrido al arreglar cierto trata
do , y  que en tal otro se habla reducido a los. españoles á 
una situación tan dep lo rab le , que podría calificarse de 
crueldad lo hecho. E ra por consiguiente necesario ver de 
establecer una fórm ula legal qqe sirviera para las negociaciones sucesivás, Cierto es que en este punto hay dos 
principios; pero para mí que no entro en m ateria de doc
trinas en este mom ento, la cuestión es saber si ha habido 
ó no im prudencia de mi parte  al presentar este proyecto 
de ley. Nádie ha dicho lo prim ero, y  de lo indicado por el 
Sr. Pacheco más bien se deduce que predom inan las razo 
nes favorables á su presentación sobre Tas/contrarias.

Pero habia más. El Ministro de Estado del Gabinete 
an terio r tropezó con un  expediente incoado , en que se 
trataba de saber la conducta que debia observar el Go
bierno en los tratados que versan sobre la nacionalidad. 
Yo me encontré con la consulta del Consejo de Estado, 
en la que^ reconociendo que no debemos exponernos á un  
casus belli por im poner nuestras leyes á un  país extraño, 
dijo que lo que procedía hacer era negociar; y  allí,’ 
donde no quepa o tra cosa, el deber de España y la Cons
titución están cumplidos con hallarnos siem pre resueltos 
á am parar hasta donde sea posible la nacionalidad de 
nuestros sú bd ito s , pues ciertam ente no convenia que se 
siguiera haciendo en los tratados caso omiso de la Cons
titución. Para co n v ertirla  doctrina del Consejo de Estado 
en ley era preciso acudir á las Cortes, y  con este objeto presentam os el proyecto que nos ocupa.

El Sr. CALDERON COLEANTES (D. F ernando): Dice 
el Sr. Arrazola que presentó un proyecto abstracto, que 
n inguna relación tenia con convenio alguno celebrado. 
S. S. no ha tenido presente lo que habia dicho al se
ñor Y alcárcel, Representante de la Confederación A rgen
tina en esta corte. S eñores, es tan íntim a la relación de 
este proyecto con el tratado de esa República, que cási 
no tiene mas objeto siró  poner al Gobierno españolen  la posibilidad de ratificarle.

De los docum entos que están sobre la mesa del Se
nado resulta que, instando con ese objeto al Sr. Valcár- cel al entonces Ministro de E stado , este le manifestaba 
que iba á consultar á las Cortes préviam ente. Y bien, 
señores , ¿qué consulta se ha hecho sino la que se des
prende de este proyecto de ley? Véase, pues, por lo que 
dije que no era lo que aparentaba, y que, envuelto en un 
principio general, llevaba un determ inado objeto, y como 
he ten ido, no solo m otivo, sino necesidad de hacerm e 
cargo de la cuestión concreta relativa al tratado con la República Argentina.

Voy ahora al Sr. Pacheco,. Lejos de tener que oponer 
nada a lo dicho por S. S., yo voh.ria mejor una au to ri
zación análoga á la ccmcedida por las Cortes de 1836 á 
los Gobiernos de Esp ña. en cuya virtud se han hecho 
i I tratados con las Repúblicas am ericanas. Si S S. hub ie
ra traído una autorización para ce’ebrar convenios con 
esas bases , yo le habría aprobado con mucho gusto en fa
vor de este Gobierno mejor que de otro. Pero ¿qué h a 
bría parecido si un  proyecto de tanta im portancia hubie
ra pasado aquí sin que al ménos se proclam aran los p rin 
cipios qué he sustentado? Tal ha sido mi principal objeto, 
y creo que después de este debate S. S. queda en mejor 
situación que-án tes para negociar con el Sr. Yalverde, como con cualquier otro.

Para coi clyir, haré observar al Senado que el Sr. A r
razola ha incurrido  en grave descuido. Yo no he censu
rado al Gabinete M iradores; quien lo ha hecho ha sido 
S-S. al decir que se hubiera violado la Constitución r a 
tificando el tratado con la RepúbFca Argentina sin traer 
aquí el proyecto de ley que se discute. Pues ahora bien: 
el Sr. Marqués de M iradores estaba dispuesto á ratificar
lo, para lo cual llamó á Madrid al Sr. Val-verde; luego 
el Sr. Marqués de Miradores trataba de invadir las a tr ib u ciones del poder legislativo».

El Sr. A R R A L Ó L A : Insisto en que yo traje la doc
trina en abstracto; y si por los docum entos que otro y 
no yo ha rem itido á la Cámara el Sr. Calderón Collantes 
ha podido en tra r en cuestiones co n cre tas , no es mi a la 
culpa ni la responsabilidad. Yo pediría la ley para ese tratado y para cien m ás; ¿quién lo sabe?

En cuanto abeárgb que S. S. supone dirigido por mí 
al Sr. Marqués de M iradores, creo que el Senado no h a 
brá entendido piis palabras como S. S. Yo tropecé con 
la consulta del Consejo de E stado, quien decia que la 
doctrina de los publicistas no sirve para explicar la Cons
titución, y que es necesario una ley para eso. Si de aquí 
se sacan cargos contra tal ó cual M inisterio, yo no los 
h a g o ; yo defendía mi personalidad y no pensaba en d i 
rigir cargos á nád ie, y ménos á un  Gabinete compuesto 
de personas tan Respetables como mí amigo ~el Sr. Marqués de Miradores.

El Sr. R O N C A L !: Después'del b rillante discurso del 
Sr. Calderón, y de la m esurada respueMa del Sr. Ministro 
de Estado sobre lo relativo á las observaciones gene
rales , y m uy particularm ente á la historia y crítica qué 
ha hecho el prim ero de las Repúblicas am ericanas y de 
las negociaciones diplomáticas que hemos seguido ó 
seguimos con e lla s , nada puede decirse en este mismo 
terreno. La com sion, cuyo deber es defender el dictám en 
que presenta, nada puede contestar tampoco con este ob
jeto, supuesto que no ha sido a tacado , y se limita á d e
sear con el Sr. Calderón que en el desenvolvim iento de 
este proyecto de ley lleguemos á la extensión que han 
llegado los franceses con su Código civil.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión. Tiene la palabra el Sr. Ministro de la Guerra.
El Sr. Ministro de la G U E R R A : El Gobierno ha ro 

gado al Sr. Presidente de la Cámara que suspenda por 
ahora la discusión del proyecto de ley sobre Monte-pió 
de las viudas, huér anos y madres viudas de los Jefes y 
Oficiales que pertenecieron al ejército de D. Carlos y to 
m aron parte en el Convenio de Vergara , que se habia 
anunciado en la orden del dia en la sesión última. No h a 
biendo sido el actual Ministro de la Guerra quien le ha 
traído á las Cortes, y tratándose de un  asunto/le bastante 
importancia, el Gobierno necesita exam inar el expediente 
con detención á fin de en tra r en el deb a te , en su caso, 
con todos los datos necesarios.

El Sr. P R E S ID E N T E : En vista de la manifestación 
del Sr. Ministro de la Guerra, el Senado com prenderá los 
motivos que ha habido para suspender por algunos días 
la discusión del proyecto de ley á que se refiere, con 
objeto de que pueda ilustrarse acerca del mismo. 
v Orden del dia para mañana: á p rim era hora reunión 
de secciones para nom brar las comisiones que han dé in 
formar acerca de los proyectos de ley que se han leído; 
después votación definitiva de los proyectos de ley apro
bados, y continuación del debate pendiente sobre el d ic
tám en relativo á nacionalidad dé los hijos de españoles 
nacidos en las Repúblicas am ericanas.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

CONGRESO DE LOS D IPU TA D O S,
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de 
Abril de 1864.

Se abrió la sesión á las dos, y  leida el acta de la an te
rior, dijo

El Sr. H E R R E R O S : Una equivocación ha debido ser, 
ó que no se haya enterado el Sr, Secretario de que la co

misión del proyecto de ley de sancipn penal admitió da 
alteración de uña palabra en. su colocación en uno de los 
párrafos del art. 8.°, y aun admitió la necesidad, de varia r 
el lenguaje.

Respecto, del adverbio maliciosamente, que continúa 
después de ios verbos que modifica, tuvo á bien expre; 
sar la comisión que le an tepondría ; y en cuanto, á la otra 
alteración, no manifestó en qué térm inos la baria.

Como n ad i de esto aparece en el a c ta , por eso he pe
dido la palabra.

El Sr. GONZALEZ (D. P atricio ): No es mi ánimo des
m entir al Sr. Herreros; poro aunque no fué el encargado 
:le contestar á los que im pugnaron el a rtícu lo , creo que 
lo fué el Sr. Lafuente, quien dijo que no se podia adm i
tir la supresión de esa palabra maliciosamente.

El Sr. n o D S T  (Secretario) : Yo estaba de despacho 
cuando se trataba de esa cuestión. El Sr. Figueroa , que 
3ra el individuo de la comisión que contestaba ai Sr. Her
reros, adm itióla variación de la colocación del adverbio 
maliciosamente; y yo , al leer el artículo para ser aproba
do, hice la variación que habia indicado el Sr. Herreros.

Si no se ha puesto en el acta esta variación, es porque 
por su insignificancia se deja para la comisión de correc
ción de estilo.

El Sr. l a  FU EN TE: iba á decir lo mismo que el se
ñor Modet.

No fui yo quien contestó al Sr. Herreros, como ha 
sreido el Sr. González; pero la variación se hizo. No ex- 
raño que no se halle consignada en el ac ta , porque^ la 
variación más bien corresponde el hacerla á la comisión 
le corrección de estilo, á la que pertenezco, y quedo en 
ú encargo de colocar esa palabra donde el Sr. H erreros p ie ria /

Sin más discusión quedó aprobada el acta.
Se dió cuenta de una comunicación del Ministerio de 

fom ento participando que S. M. la R e i n a  se había d i g 
n a d o  conceder la categoría de ascenso en la Facultad de 
filosofía y Letras á D. Severo Catalina, Catedrático de di- 
dia Facultad en la Universidad Central, propuesto en pri- 
n e r lugar por el Real Consejo de Instrucción pública.

Se m andaron pasar á la comisión de presupuestos dos 
^elaciones, una del crédito de 1 20.058 rs. como adición 
d capítulo 39, sección 7.a del presupuesto de obligaciones 
le los departam entos m inisteriales, y otra de 67.712 rs. 
13 cé n ts ., tam bién como adición al captíulo 68, sec- 
fion 8.a del referido presupuesto.

Se anunció que el Sr. Paz no podía asistir á la sesión 
)or hallarse enfermo.

El Sr. UA SALLO: Presento las exposiciones que ba
jen los m arineros de las falúas ríe sanidad de Mahon pi- 
liendo aum ento de sueldos.

El Sr. PR E SID EN T E: Pasarán á la comisión de pro- 
mpuestos.

ÓRDEN DEL DIA.
Pensión.

Se aprobó sin discusión el dictám en proponiendo la 
joncesion de una pensión de 3.000 rs. áD oña Eulalia Ro- 
Iriguez y García.

Adas.
Sin discusión se aprobaron las actas de Badajoz y Be- 

íisa, y quedaron adm itidos los Sres. D. Adelardo López 
le Ayala y D. Antonio Romero Ortiz.
7aso de reelección de los Sres. López Ballesteros y  Schmidt.

Igualm ente se aprobó sin discusión el dictám en deela- 
vmdo no sujetos á reelección los Sres. D. Rafaél López 
ballesteros y D. Fulgencio Schm idt.

Acta de Almazán.
Se leyó el dictám en de los Sres. Gampoy, Arias y  

tfanresa anulando la elección de Almazán; y  ab ierta dis- 
jusion sobre é l , dijo

El Sr. m m E Z  DE PRADO: Se han  presentado dos 
lictám enes, cada uno firm ado por tres Diputados. ¿Cuál 
io discute? ¿El que propone la aprobación ó el que pro- 
aone la nulidad?

El Sr. PRESID EN TE: La mesa ha dispuesto se discu- 
;a prim ero el dictám en de nulidad, porque es el que más 
lista de la resolución que contiene el acta.

El Sr. NUÑEZ DE PRADO: Señores, si en Almazán 
la habido coacción, ha sido ejercida contra nú. Sin em 
bargo, no me extraña que los Sres. Gampoy y Manresa 
jonsideren nula el acta: lo que me extraña es que hayan 
úndado su dictám en en razones tan fútiles.

Dicen SS. SS. que el Alcalde publicó un  bando dicien- 
lo que estaban separados dos talladores de quintas p o r
gue trabajaban en favor del candidato vencido. En el ac
ia no consta eso: lo que consta es que el Alcalde, de o r
len dei Gobernador, publicó que ciertos individuos que 
jstaban cohibiendo á los electores habían sido separados.

Los Consejeros de provincia opuestos á mi candidatu
ra enviaron al distrito á los talladores de quintas á traba- 
ar no sé si contra mi candidatura. No me consta si traba- 
aron; pero el Gobernador, que supo esto, envió un oficio 
ú  Alcalde de Almazán diciendo que esos talladores habían 
do á trabajar en favor de determinado candidato, con 
aro mesa de favorecer en la quinta á los hijos de los d e c 
ores que le votasen y amenaza de perjud icar á ios demás,
Y que había resuelto separarles de su destino ; y así lo 
lecia al Alcalde para que lo luciera presente á los d e c 
ores , á fin de que todos votasen con libertad. Esta es 
a orden del G obernador, orden legítima, m oral y m uy 
3n  su lugar.

Demostrada la inexactitud del prim er motivo en que 
la comisión funda su d ic tám en , paso gl segundo.

Se habla de una carta á favor de mi candidatura. Esa 
?arta es de D. Julián G utiérrez, el cual es empleado , no 
leí Gobierno civil, como se supone , sino de la Junta de 
Agricultura de la provincia. Este D. Julián G utiérrez lia- 
oia ido á A lm azán, de donde es na tura l, á pa-ar las pas
mas con su familia, y citó allí á algunos amigos. Es, pues, 
mexacto que un empleado d d  Gobierno fuese ai distrito
Y recom endar mi candidatura. No podia haber tampoco 
empleado que la recomendase, porque la Administración 
le  la provincia de Soria se trastornó com pletam ente en 
m personal duran te el Ministerio an terior para com batir mi candidatura.

Mas aunque hubiese tenido algún empleado amigo, 
¿.qué vale esa influencia contra la influencia de! Consejo 
provincial, de los Catedráticos d d  Institu to  v otros que 
han trabajado contra mí T Allí se ha publicado un  m ani
fiesto diciendo á los electores que d  Gobierno no tenia 
candidato alguno , y este manifiesto lo suscriben varios 
empleados d d  Gobierno. «El M inisterio, d e c ía n , es n eu 
tral, y podemos aseguraros con datos positivos y autoriza
dos qu.Q ninguno de los candidatos hasta ahora presenta
dos cuenta con ql apoyo d d  Gobierno.)) Esto lo decían 
en 16 de Marzo , fecha posterior á la en (pie se supone 
que yo escribí diciendo que contaba con el apoyo oficial.

Señores, en el expediente aparece una carta mía, que 
solo puede haber venido ahí por u n  abuso de confianza; 
y ¿qué dice esa carta?  que yo cuento con el Gobierno: 
¿para qué? Para que haya libertad en el ejercicio d d  de
recho electoral. El candidato vencido trataba de hacer ver 
que contaba con el apoyo oficial, y esto se patentizaba 
en la persecución que sufrían mis amigos: d io s  me escri
bían , y yo les dije : ahora que s e ‘lia constituido un Go
bierno conservador liberal, cuento con el Gobierno para 
que a mis amigos se les haga justicia. Yo no lie dicho ja
más que mi candidatura contase con la protección oficial; 
y aun dado caso que lo hubiera dicho, ¿q u é  medio de coacción es esa carta particular?

Se dice que esto se comprobó p o rq u e . el G obernador 
nom bró Adm inistrador de Fincas del Estado á un sujeto 
que habia sido separado por trabajar en favor de mi can
didatura. Ese hecho es inexacto. En Soria habia un Admi
nistrador principal que fué separado por haber saludado 
á un pariente mío. Los Administradores principales nom 
bran  los subalternos, y  el Oficial prim ero de la Adminis
tración , que la desem peñaba interinam ente, conservando 
al Adm inistrador de Medinaceli, que ha trabajado en con
tra  m ia , separó al de A lm azán, que no se prestó á lo 
mismo, y lo separó en Viernes Santo para sustituirlo  con 
uno de los que andaban recorriendo ios pueblos para in 
fluir en favor del candidato vencido. El Gobernador de la 
provincia tuvo noticia de esto, y puso el siguiente oficio: -

«Sr. Oficial Interventor de Fincas del Estado de la pro
vincia de Soria: Considerando que V., A dm inistrador in 
terino y sin fianza, no tiene facultades para separar á los 
subalternos, y que sin embargo ha separado ai de Al
m azán; resultando que el oficio da la separación del de 
Almazán le dió V. á la mano á la persona que favorecía 
la candidatura del Sr. Ruiz, que pudo sacar copias para 
circu larlas; resultando que la determ inación del cese ha 
sido adoptada ayer, Jueves Santo: circunstancias que m a
nifiestan en Y. una parcialidad ajena del ejercicio1 de sus 
funciones, he resuelto suspender á Y. del empleo y suel
do.)) Esto es lo que consta en el acta : no consta , ni pue
de constar, que el G obernador haya dado ningún nom 
bram iento.

Hay m ás, señ o res : en esas protestas, en que se apoya 
el dictám en que im pugno, nada se dem uestra, n ad ase  
justifica.

Se dice que el presidente de la mesa de Almazán am e
nazó á los electores y prendió á uno. Es inexacto: ¿con 
qué se justifica esto? Él Alcalde puso una b^rra que se
parase la mesa á fin de evitar la confusión ; pero la mesa 
estaba com pletam ente in te rv en id a , y nádie ssypaejó de 
que se coartase la libertad electoral, foícese q u e á u n  elec
tor se le puso preso en el acto de votar. Guando se dis
cutió el acta de la elección an terior se suscitaron varias 
dudas respecto de la aptitud para ejercer este derecho en 
ios que están procesados con auto de prisión. La mesa 
creyó que de aquella discusión resultaba que donde h u 
biese un preso fugitivo habia que ponerlo á disposición 
del Juzgado. El elector de que se trata estaba procesado

eii una causa de robo , y tenia contra sí un auto de] pri 
sion. No estaba en la cárcel porque hallándose enferm o 
se le habia dejado su casa por prisión. Mas habiéndose 
presentado á votar, el Alcalde dió parte a l Juez , el cual e mandó prender.

Pero supongamos que ese y los demás procesados pu
dieron votar. Resultará que tendré 29 votos de m ayoría en vez de 32.

Los señores de la comisión dicen que esa fué u n a ,  
coacción que intim idó á los electores. ¿Desde cuándo acá 
es un acto de coacción prender á los presuntos reos de delitos comunes? *

Se dice también que han sido infringidos los artículos 
62 y 65 de la ley electoral. Uno de esos artículos dice que 
todas las dudas se resolverán por la m ayoría de la mesa, 
y otro añade que esta no podrá ocuparse más que en 
asuntos electorales. ¿Y dónde consta que no se hayan  re 
suelto las dudas por mayoría? ¿Yr dónde consta que la 
mesa se ocupase en más que recib ir y  com putar votos ?

Concluyo, pues, dando gracias al Congreso por la be
nevolencia con que me ha oído, y rogándole que deseche 
el dictámen que se discute.

El Sr. GO NZALEZ(D . Patricio ): Pido la palabra para 
defender á los Consejeros provinciales de Soria , á un 
Catedrático y á un  Consejero supernum erario ,

E lS r. CLASTRO : Todos convenimos en que la época 
de tra ta r las cuestiones de actas es cuando por prim era 
vez se reúne el Congreso. Después , como no es posible 
generalizar la cuestión ni darle ca rácter político , no es 
fácil llam ar sobre ella la atención de la Cámara. Yr sin 
em bargo, hay momentos fuera de esas épocas en que es 
necesario y  u rgen te, y  marca el estado político del país 
el tra ta r esas cuestiones. YTo creo que estamos en uno de esos mom entos.

Aun resuenan aquí las palabras del Sr. Ministro actual 
de la Gobernación ocho dias ántes de serlo, y á propósi to 
del acia de Archidona. S. S .nos encareció aquí la u rg en 
cia, por encima de todo, deponer coto á los desmanes elec
torales para restablecer la verdad del Gobierno represen
tativo. Respondiendo S. S. al pensam iento que tenia en 
estos b an cos , y llevándolo al en que hoy se sienta , ¿cuál 
es el prim er resultado ? La ley do sanción penal, ley in 
significante. Al traer aquí ese proyecto se le dijo al Go
bierno: con eso no se adelanta nada. Pues bien: el acta de 
Almazán lo prueba. ¿Qué delito ha cometido en el acta 
de Alm azán? N inguno; y sin embargo, en ese distrito  se 
ha torcido la voluntad electoral.

YT) apelo, pues, del Sr. Cánovas Diputado al Sr.- Cáno
vas Ministro. Yo reclamo de S. S que pida hoy á la m a
yoría que apoya al Gobierno que dé una prueba de que, 
además de esa ley de sanción penal, hay aquí en el Con
greso la buena fe , la sinceridad , la voluntad sincera de 
conservar la verdad del sistema representativo. Es pre
ciso que S. S. dem uestre que si se viene á pasos agiganta
dos el nuevo reinado de los sofismas , aun no ha llegado.
Yo apelo á S. S. á que manifieste el esmero con que el Go
bierno m ira por la verdad del sistema representativo; es 
preciso que el Gobierno fije su posición en esta m ateria, 
y que sepam osá qué atenernos. '

Yo dejo á la m itad de la comisión que ha presentado * 
el dictám en que se discute el cuidado de reb a tir, s i lo  
cree necesario, que yo no lo en cu en tro , los argum entes 
del Sr. Nuñez de Prado. Yo no necesito ni quiero en tra r  
en la discusión m enuda del acta. Y ono haré sino recor
dar lo mismo que ha dicho el Sr. Nuñez de P rad o : que 
en eí acta consta una carta de S. S. (quedespués de todo 
es del dominio del Congreso una vez puesta en el a c ta );
¿ y  qué se dice en ella? El Sr. Nuñez de Prado dice que 
el Gobernador dió un  bando para ev itar que hubiese 
coacciones. Todos sabemos las coacciones que puede (qe?- 
cer un  candidato de oposición; pero este Gobernador tan  
celoso consiente que el Sr. Nuñez de Prado d ig a : «Ahora 
» que ha desaparecido el m oderantism o h istó rico , cuento 
» con todo el apoyo del Gobierno que sea com patible 
» con la libertad de los electores.»

Yro, p u e s , interpelo .al Gobierno y  le pregunto : ¿ es
taba autorizado el Sr. Nuñez de Prado para decir que con
taba con todo el apoyo del Gobierno ? ¿ Lo estaba ? Yro no 
lo creo. ¿No lo estaba? YTo dejo á la consideración del 
Congreso la influencia que ha podido tener en un  d is tr i
to ru ra l esta carta de un candidato que, sin contar con 
el apoyo del Gobierno, supone que tiene su protección. ¿No es esto coacción?

Dice S. S. que manifestó que la protección con que 
contaba era la com patible con la libertad electoral. - Pues 
no faltaba más! Sin embargo, ya se sabe lo que esa ú ltima fórmula significa,

Pero, señores, la cuestión es clara: ó el Gobierno de
clara que el Sr. Nuñez de Prado estaba autorizado para 
decir que contaba con todo su apoyo, ó que no estaba pa
ra ello autorizado. En este ú l t iu ^ c a s o  el Gobierno tiene 
obligación de levantarse aquí y cPemostrar que m ira por 
la verdad y prestigio dei Gobierno representativo.

No quiero m olestar más al Congreso. Preveo que he de 
volver á esta discusión. Intencionalm ente le he dado este 
carácter: ¿q ué  im porta uno más ó ménos en una fracción 
determ inada ? Pero colocada la cuestión en el punto de? 
vista en que yo la he puesto, es im portantísim o. Más que 
con leyes de pura ap ariencia , y  de mistificación en el 
fondo, es preciso con actos p robar aquí que se quiere la 
verdad del sistem a representativo. De otro modo el país 
tendría que decir del Gobierno lo que dice aquel adagio 
vulgar : ni palabra mala, ni obra buena.

El Sr. Ministro de la GOBERNACSSON: El Gobierno, 
no en tra rá  en el fondo de la cuestión de a c ta s : co rres
ponde íntegram ente al Congreso. No puede hacerse cargo, 
ni de los ataques, ni de la defensa del acta. El Gobierno 
establecerá solam ente su posición , y  dirá algunas p a la 
bras acerca de la parte que ha, tenido en el asunto que se ventila.

lia  comenzado el Sr. Castro por recordar que desde 
aquellos bancos manifesté yo que lo más urgente era 
com batir las falsedades electorales; «¿y qué remedios ha 
puesto el Sr. Cánovas?» decia S. S.; y respondía: «un re 
medio insignificante: la ley de sanción penal.» No han 
faltado ocasiones, ni faltarán , para que oigamos la au to 
rizada voz del Sr. Castro en esta m ateria. Si tiene la bon
dad S. S. de ven ir al debate, m e lisonjeo de dem ostrar que 
el proyecto de sanción penal es im p o rta n te , y que está 
m uy léjos, como todos los que trae el Gobierno, de ser 
una mistificación.

S. S., que no cree en los proyectos de ley para rem e
diar las falsedades electorales, juzga que podría restab le
cerse la verdad electoral in tervin iendo el G obierno en 
las elecciones; haciendo cuestión de Gabinete delante de 
esta Cámara la nulidad de aquellas actas en q u e , á su  
juicio, se hubiera faltado á la verdad del sufragio.

Señores, el G obierno , en tal ca so , Comprometería á la 
mayoría del Parlam ento á seguirle ó á sacrificar á la cues- 
tion dei m om ento , á una cuestión de un  acta , toda una 
política. Colocado ante el interés de un acta el interés de 
una m ayoría y de un partido , ¿n o  será el prim ero s a c r i
ficado? Y si es esto así, ¿p odrá  decirse que es justo ni 
conveniente que el Gobierno haga cuestión de Gabinete la aprobación ó reprobación de un acta ?

No creo que debo extenderm e más ]iara convencer al 
Congreso de que el rem edio propuesto por el Sr. Castro 
seria el abuso más terrible y la corrupción m ayor del sis
tema representantivo. A sí, en mi doctrina , el deber del 
Gobierno es guardar absoluta neutralidad en m ateria de 
actas. Siento, pues, decir á mi amigo el Sr. Castro que no 
puedo dar mi opinión sobre esa acta, n i hacer excitación 
á los que apoyan á este Gobierno para que la rechacen.

. Debo decir tam bién al Sr. Castro que la política del 
Gobierno^es respetar escrupulosam ente la libertad electo
ral; y si S. S. sabe que en algún punto esa libertad es. 
ofendida por los agentes del Gobierno , tenga entendido 
que se hace contra sus órdenes te rm in an tes ;^  cuando de 
una m anera form al sean presentadas las q u e ja s , el Go
bierno se prestará á hacer cum plida justicia.

Pero ¿qué es lo que el Gobierno sabe respecto del ac
ta de Almazán? Yro tengo ya hoy necesidad de decir que 
todo lo que he dispuesto acerca de estas elecciones se 
ha dirigido á m antener con mucho trabajo, contra ciertas 
influencias oficiales, la libertad electoral. Amigos del s e 
ñor Ruiz han dicho que cierto Ingeniero trabajaba por el 
Sr. Nuñez de Prado , y  el Gobierno le ha m andado re ti
rar. Se ha dicho al Gobierno que ciertos Catedráticos de! 
Instituto habían salido de la capital y andaban abusando 
de su influencia oficial en favor del Sr. Ruiz, y el Gobier
no escribió al Rector para que les hiciera vo lv erá Soria. .

Señores, el empleado, como elector, puede votar como 
uiera; pero es absurdo que empleados públicos, abusar?* 
o de su oficio, apoyen ó combatan á candidatos de term i

nados. El Gobierno, pues, ha sido im parcial en la elección.
No veo ninguna queja respecto del Gobernador. Mis 

noticias son que este funcionario ha protegido la libertad, cum pliendo las órdenes del Gobierno.
^Ei Sr. Castro propone al Gobierno un dilema. Dice, su 

señoríay ó ha autorizado ó no para escribir esa carta  al 
Sr. Nuñez de Prado. El Gobierno no ha autorizada al se 
ñor Nunez de Prado para escrib ir esa ca rta , ni ninguna: 
lo que ha hecho ha sido decir lo mismo á los parciales 
del Sr. Nuñez de Prado que á sus co n tra r io s : que conser
varía la libertad electoral. El Sr. Nuñez de Prado ha e x 
plicado su carta en el mismo sentido en que yo me estoy 
explicando/Y o no sé si es feliz ó no ia forma en que el 
Sr. Nuñez de Prado m anifiesta la prom esa que yo hice: 
lo que yo prom etí es que el Gobierno m antendría la l i 
bertad electoral.

El Sr. CA STRO : Entrego al Congreso confiadam ente 
todas mis impresiones. lie  empezado á o ir  con disgusto a l 
Sr. Ministro de la Gobernación , creyendo que eludía la 
cuestión. Pero después S. S. ha concluido de una m anera 
que me ha dejado satisfecho. Pero voy á rectificar aque
llo que más ihe ha afectado.

Si yo traté de- insignificante la ley penal, no he sido



exaeto. Es perfectamente ineficaz: esa ley, que ya me era 
conocida, la he tenido siempre por inútil.

S. S. me combatía preguntando si creía yo que por 
cima de esas leyes es solución que el Gobierno se apoye 
en la mayoría para decir cuáles son las actas buenas y 
las malas. Eso, en tesis general, no es solución ninguna; 
pero en un caso concreto es solución perfecta, porque el 
Gobierno puede decir que no lia tratado de intervenir en 
una elección á favor de un candidato como se ha su
puesto.

Si S. S. quiere demostrar que respeta la libertad 
electoral, ¿por qué consiente que se suponga que ha pro
metido lo contrario?

El Sr. Ministro de la Gobernación, huyendo de pre
juzgar la cuestión, dice: la verdad es que el Sr. Nuñez de 
Prado no se explicó bien. Señores, ¿qué quiere decir á 
un país: cuento con todo el apoyo del Gobierno? ¿No era 
esta una bandera que se usurpaba para influir en las 
elecciones? Lo que el Sr. Ministro de la Gobernación au
torizo para decir fué que uno y otro candidato contasen 
con la neutralidad del Gobierno. Ahora b ien : el que ha 
ido á decir lo contrario al distrito, ¿por qué lo dice?

Yo , pues , felicito cordialmente al Sr. Ministro de la 
Gobernación por la declaración que ha hecho. Conste que 
lo que el Sr. Nuñez de Prado dijo al distrito fué lo con
trario de lo que le dijo el Sr. Ministro de la Gobernación. 
Después de esto la Cámara votará como crea conveniente.

El Sr. g o h z a l e z  (D. Patricio): lie pedido la pala- 
b ja  para defender á varios ausentes.

El Sr. PRESIDENTE: Y. S. ha pedido la palabra para 
defender á tres empleados que no están ausentes, por
que están representados por el Gobierno.

El Sr. GONZALEZ: Defiero á la indicación del señor 
Presidente.

El Sr. GANPOY: La comisión no ha podido presen
tar sus razones; y si el Sr. Presidente cree que puede ha- 

a °̂S ûn^amenl°s do su dictámen.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Se ha consumido el turno por 

el Sr. Castro: no habiendo quien pida la palabra en con
tra , no puedo concederla en pro.

El Sr. GAMPOir: Yo quiero que conste que si la co
misión no ha contestado defendiendo su dictámen, es 
porque no ha recibido impugnación.

El Sr. b e l d a : De alguna manera hemos de salir de 
este conflicto. Se ha presentado un dictámen de tres indi
viduos: se ha hecho una impugnación: el Sr. Castro no ha 
en traído en el fondo de la cuestión, y la comisión no ha 
podido ser oida; y pues que ninguno de los individuos 
que han formado el dictámen favorable al Sr. Nuñez de 
Prado ha tenido por conveniente pedir la palabra, yo he 
temdo^.que pedirla.

Yo no^dejo de recordar que la primera acta que trajo 
el Sr. Nuñez de Prado era nula; dicen algunos’que era un 
acta perfectamente, inicua.

El Sr. p r e s i d e n t e : Y. S. ha pedido la palabra en 
contra, y además no discutimos la primera acta del señor 
Nunez’de Prado.

 ̂ El Sr. b e l d a : Considerando que el distrito de Alma- 
zan viene trabajado por contrarias influencias hace mu - 
qho tiempo; qué en el Congreso anterior vinieron actas 
graves ; que en este Congreso las de primera elección hu
bo que anularlas; que, en fin , estas que hoy se traen 
adolecen de un vicio capital, pues que el candidato que 
se dice triunfante ha declarado que era candidato minis
terial no siéndolo; yo, en bien del Sr. Nuñez de Prado, 
queriendo que venga aquí por una elección buena, pido 
al Congreso se sirva anular el acta.

El Sr. c a l d e r ó n  ( D. Pedro): Para una cuestión de 
órdenpido la palabra.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No hay cuestión de orden: no 
puede eléPresidente impedir que uno que ha pedido la 
palabra en contra hable en pro.

El Sr. CALDERON: Eso es lo que iba yo á decir.
El Sr.fl&ANRESA: Doy gracias al Sr. Belda porque 

nos ha proporcionado ocasión de dar explicaciones. Voy á 
concretarm eá lo que resulta del acta.

El Sr. Nuñez de Prado supone que no hemos visto el 
acta : cu<3.ndo traemos aquí un dictámen es por el con
vencimiento íntimo de que es exacto lo que sostenemos, 
y voy á demostrar que del acta resulta todo lo que aquí 
se ha sentado.

La mesa de Almazán desechó el voto de tres electores 
procesados , favorables al Sr. Ruiz, miéntras admitió otros 
que estaban también procesados, pero que eran favorables 
ai Sr. Nuñez de Prado. Esto prueba su parcialidad.

Sostenemos que el Alcalde publicó un bando diciendo 
que el Gobernador había separado á los dos talladores de 
quintos. Pues bien: dice la protesta de 5.2 electores que 
el Alcalde se presentó en la posada de Cosme Guillen, 
donde estaban hospedados varios electores, diciendo que 
los talladores estaban se rra d o s , y que prohibía á los 
electores hablar con ello™

Ahora leeré lo que el Alcalde consigna en el acta: 
«Por el Sr. Presidente D. Ambrosio Urraca se contestó 
ser cierto haber ido en busca de los talladores, A quie
nes tenia que hacer saber su separación , y que por me
dio de bando dio conocimiento de ella á los electores.); •

Señores, este es un acto de verdadera coacción, que 
seria penado si el proyecto que aquí se discute fuera ley.

Dice ¿a protesta que un empleado del Gobierno de So
ria tuvo uoa reunión de electores para obligarlos á votar 
en favor del Sr. Nuñez de Prado. Aquí está la carta escri
to el 28 de Marzo, y en ella citaba á varios electores pa- 
ra;el 29, que era el dia de la elección, y la protesta dice 
que los'citaka para influir en ellos.

Tercer hecho. El Sr. Nuñez de Prado ha reconocido 
queyia]escrito carias á los electores, diciendo que conta
ba con eLapoyo del Gobierno. Aquí está la carta que no 
ha negado S. S . , carta dirigida desde Madrid á D. Venan
cio de la Iglesia: «Ahora que ha caido el moderantismo 
histórico, tengo la satisfacción de decir á Y. que cuento 
con todo el apoyo del Gobierno...»

Ei Sr. NUÑ¿Z DE PRADO: Siga V. S.
El Sr. d i a n r e s a : «Que sea compatible con la ley 

electoral.» ;Pues no faltaba más sino que S. S. no hubie
ra puesto este correctivo!

Cuarto hecho. Dice la protesta: «En el acto de votar 
Mignel Martínez , mandó el Alcalde poner un oficio para 
el Juez, y lo envió con un alguacil para ponerlo á dispo
sición de aquel Juez.» ¿Cómo se contesta á este cargo? La 
mesa dice que es cierto; que habia recaído auto de pri
sión contra Miguel Martínez, y por eso le prendió. Véase 
si esto no es infringir el art. 65 de la ley electoral.

Respecto de las amenazas á los electores, dice la pro
testa que ádres electores se les envió á la cárcel, y que 
el Alcalde interpuso bancos entre los electores y la mesa. 
¿Qué contesta la mesa á este cargo? Que es viciosa la re
clamación, porque á ningún elector se le privó de su per

manencia en el local, y que deseaba asegurar el secreto 
en la votación , evitando que se vieran los nombres que 
se ponían en las papeletas.

Está, pues, también infringido el art. 62 de la ley, y 
vea el Congreso cómo no hemos adelantado nada que no 
esté consignado en el acta.

Conste, piies, que en el acta está basado nuestro dic
támen. Por lo demás, no tenemos simpatía ni antipatía á 
ninguno de los dos candidatos.

El Sr. V A LE R O  Y  SOTO: Los que firmamos el voto 
de validez no hemos tomado la palabra por reservarnos 
para defenderle como era procedente, y porque ei señor 
Castro nada ha dicho, á nuestro juicio , que destruya las 
razones dadas por el Sr. Nuñez de Prado.

Presentada la cuestión como la presenta el Sr. Manre- 
sa, no parece sino que todo lo que se dice contra el señor 
Nuñez de Prado está justificado ; pero no es así, y voy á 
demostrarlo tomando los mismos datos que ha tomado su 
señoría. Primer hecho en que se funda el dictámen de mi 
amigo el Sr. Manresa y sus compañeros: la separación de 
los talladores: y ¿qué habían hecho estos? Ir diciendo á 
los electores; que si votaban por determinado candidato 
favorecerían á sus hijos al medirlos en la quinta. El Go
bernador hizo bien en separarlos y en publicar la sepa
ración para que los electores supieran que podían votar 
con libertad y sin temor.

Segundo hecho: la carta de D. Julián Gutiérrez, em
pleado que se dice del Gobierno político, cuando no lo 
era sino de la Junta de Agricultura. Las influencias de los 
empleados activos, en su parte importante, parece que 
estaban en favor del candidato Sr. Ruiz, si bien á favor 
del Sr. Nuñez habia algunos cesantes. Se dice que la car
ta que escribió prueba la coacción : la carta prueba que 
conocía unos cuantos electores y nada más; pero aun su
poniendo que hizo todo lo que pudo, era empleado que 
no podia ejercer influencia sobre ellos.

Teroer punto: la carta del Sr. Nuñez de Prado. Indu
dablemente al Sr. Nuñez de Prado se le figuraría que el 
cambio del Ministerio le era favorable. Pero además, al 
final de la carta añade al Sr. Nuñez de Prado, después 
de manifestar que contaba con la influencia moral del 
Gobierno, compatible con la libertad del voto: «circuns
tancia por la cual no debe Y. temer coacción de ningún 
género, ni dejarse llevar de torpes y reprobados mane
jos.))

Yo, pues, no deduzco que hay ni puede haber coac
ción por esta carta. Pensar que ella sola era bastante pa
ra ejercerla me parece una cosa demasiado exagerada; 
tanto más, cuanto que su concepto podrá ser inás ó mé- 
nos feliz, pero no es motivo fundado de tanta censura.

Otro hecho. Se dice que no se permitió protestar. 
¿Cómo, pues, viene en el acta la protesta de los 52 elec
tores? Esto es concluyente: si vino la protesta, claro está 
que se permitió protestar.

Respecto á que tomó el Alcalde algunas providencias 
con ciertos electores, si las tomó para sostener el orden 
conveniente y asegurar el secreto de la elección dentro 
de la ley, hizo lo que debió; y así resulta que fué de la 
contestación de la mayoría de la mesa.

Todos estos hechos, dice el Sr. Manresa, están confe
sados en el acta. Es claro; como que el Alcalde, estando 
en su derecho, no tenia interés en negar nada.

Estos que se llaman vicios, aun cuando realmente lo 
fueran, nada variarían el resultado de la elección, pues el 
Sr. Nuñez de Prado ha obtenido 32 votos de mayoría, y 
los tres ó cuatro que en rigor pudieran disputársele no 
variarían el resu'tado de la elección.

Suplicamos, pues, al Congreso, que deseche el dictá
men que se discute.

El Sr. KIA N RESA : DiQe el Sr. Yalero que los tallado
res iban cohibiendo: esto no resulta del acta.

Se admitieron protestas; pero fué en la junta de es
crutinio general. No se admitieron en los dias de elección, 
y no se admitieron por las amenazas del Alcalde.

El Sr. V A LE R O  Y  s o t o : Yo he dicho que era el Go
bernador el que dió la orden de separar á los talladores; 
y esto está probado en la contestación del Alcalde, en 
que se dice que el Gobernador sabia que abusaban de su 
destino en favor de cierto candidato los talladores. Por 
eso se publicó el bando, para que supieran los electores 
á qué atenerse , porque ei Gobernador encargaba que lo 
supiesen.

Ei Sr. M A N R ESA : Es verdad que la orden vino del 
Gobernador; pero no es cierto que el bando viniera del 
Gobernador. El Alcalde mandó publicar un bando.

Consultado el Congreso, y acordándose que la vota
ción fuera nominal, se verificó esta y fué desechado el 
dictámen por 79 votos contra 43 en esta forma :

Señores que dijeron no:
Zabalburu.—Modet —Calderón ( D. Pedro).—Ibargoi- 

tia.—-Nuñez Arenas.—Casado y Sánchez.—Figueroa. (Don 
José Lorenzo). — Camprodon.—Casanueva.— Piñán.—Pé
rez Aloe.—Conde del Retamoso.—García Gómez.—Posa
da Herrera.—Rivero Cidraque.—Suarez Inclán.—Caña.— 
Ochoa. — Medina. — Prats y Soler. — Suarez Cantón. — 
O’Donnell (D. Cárlos).—Gener.—Zorrilla.—Yalero y So
to.— Malats. — Rute. — Somoza. — Goicoerrotea ( D. Ro
mán).—Martin Diez.—García Lomas.—López Francos.— 
Barbadillo.—Aurioles.—Ortega.—Barca.--Yiconde de Man- 
zanera.—Alvarez Bugallal. — Ruiz Pastor.—García (Don 
Diego).—Romero Leal.—Magáz.—Rivero (D. José Vicen
te).—Uhagon.—Lafuente.—Romero.—Ortiz.— Barreiro.— 
Garc'a Sancho.—Escario.—Gual.—Camacho.—Ardanáz.— 
To "re (D. Luis María de la ).—Terrero.—Bernar.—López 
Domínguez.—Ojero.—Melgarejo (D. José).—Falces.—Mén
dez Yigo (D. Antonio):—Santa Cruz (D. Juan José).—Her
nández (D. Justo). — Guillén.—X ifré.— Pino.—Arias Ra- 
vanal.—Vizconde del Cerro.—Pastor y Masseda.—San- 
tonja.-—Capdepon.—Bayarri.— Clavijo (D. Angel).—Mar
ques de Someruelos.—Bonafós.— González Regueral.— 
Rivera.—Coello y Quesada.—Soro.—Sr. Vicepresidente, 
Marqués de Montevírgen.

Total, 79.
Señores que dijeron s i :
Conde de Campomanes. — Manresa. — Arias.— Cam- 

poy.—Ribo.— Caballero.— Orovio. — Trúpita.— Castro,— 
Caramés. — Belda. — Riestra. — González ( D. Patricio).— 
Marqués de Aranda.—Jimeno. — Loizaga.—Cuenca (Don 
Lorenzo).;— Alvarez (D. Fernando). — Hernández de; la 
Rúa.—Soler y Espalter.— Beruete.— Marquina.—Cuenca 
(D. Pedro).—Aguado.—Torres Valderrama.—Reina.—Bar- 
roeta.—Amador de los Rios.—Conde de Pallares.—Bena- 
vides:—Balmaseda.—Garvía.—Herreros.—Nocedal.—Mel
garejo (D. Francisco).— Marin Barnuevo.— Braco.—García 
Barzanallana.-— Catalina.—Yillanova.— Bertrán de Lis.— 
Aparisi y Guijarro.—Fernandez de la Hoz.

Total,  43.

Se leyó el dictámen de la comisión aprobando el acta 
y admitiendo como Diputado al Sr. Nuñez de Prado, y 
fué aprobado sin discusión, proclamándose á dicho señor.

Juró y tomó asiento.el Sr. Ayala, que ingresó en la 
quinta sección.

Se leyó el yoto particular relativo al acta de la Pue
bla de Tribes anulando dicha acta, y dijo én contra

El Sr. A LV A IIA TO  : Señores, diré muy breves pala
bras, porque lo avanzado de la hora y lo claro del asun
to no consienten largos debates.

El voto particular no viene apoyado en razón alguna 
verdadera: se limita á decir que, habiendo motivos fun
dados para creer que hubo falsedad en la constitución de 
la mesa electoral, debe optarse por la nulidad de mi 
elección.

Este supuesto se funda en una protesta que no" trae 
á su vez comprobante de ninguna clase, á pesar de que 
los que la firman tuvieron medios sobrados para forma
lizar prueba de los hechos que denunciaban. Posterior
mente presentaron una información voluntaria ¿e que 
cuatro electores que aparecen votando no concurrieron 
realmente á la votación. Uno de ellos es una dé las per
sonas más ligadas conmigo por vínculos de afecto; otro 
firma mi contraprotesta ; los otrps dos no aumentan ni 
disminuyen mucho mí victoria/)

Los documentos posterioripente presentados no traen 
nuevas pruebas sobre lo que se denunciaba.

En cambio, señores , yo presento una exposición con 
testimonio de un Notario probo y de fama irreprochable, 
en que la mayoría de electores del distrito manifiestan 
que la mesa de edad estaba formada de personas nota
bles en el país, entre ellas dos eclesiásticos septuagena
rios, todos de reputación intachable, y que la. elección de 
Diputado se hizo con legalidad y fué el fruto de la opinión 
unánime del país. Dicen además los motivos de mi arrai
go en este y en la estimación pública, que por motivos 
de delicadeza callo, y rebaten por completo las absurdas 
suposiciones contrarias.

Yo concluiré con dos manifestaciones. La primera es 
que mi digno adversario, al comparecer aquí ante la co
misión de actas, nada halló más grave que reprochar á 
mi elección , que el haber impedido vota,r á un elector 
suyo porque llevaba un bastón en ^ué apoyarse, y el 
haber quedado reducidos á pequeño número los 5Q ó más 
con que contaba: lo primero se contesta cqp la ley, que 
es lástima no haya leído'S. S . ; lo segundo con mi ejem
plo, pues esperando tener 120 votos no tu v e , más que 91.

Al terminar estas breves palabras , y desde este alto 
puesto, me hago un deber en manifestar mi profunda 
gratitud á los electores y á los habitantes todos de mi 
querido distrito de la Puebla de Tribes, que con extraor
dinarias muestras de entusiasmo han colmado y supera
do mis humildes merecimientos en. pro de mi país.

El Sr. g a m p o Íy : Señores, he oido muy pocas paíar 
bras ai Sr. Alvarado, porque estaba fuera del salón; pero 
comprendo que S. S. quiere probar que no habia habido, 
falsedad en su elección: yo voy á probar que sí. Hay una 
protesta, señores, de 52 electores* que dicen que habien
do 60 que votaron con papeletas verdes, no habían resul
tado más que 16 votos á favor dé la parcialidad contraria 
ai Sr. Alvarado. Está, pues, patente la fds¡ficacion.

Aparece también que hubo cuatro electores que figu
ran como votando cuando no salieron de su pueblo: tan- 
bien resulta que hay otros treinta y tantos que no vinie
ron á votar, y cuyos votos aparecen; y ai mismo tiempo 
cinco que han votado y que no e~an electores. Supuestas, 
pues, todas estas cosas, es indudable que el Sr. A’varado 
no debe tener la mayoría absoluta, y que por consiguien
te no puede decirse otra cosa sino que la elección es nula. 
Yo espero que, convencido de la razón que asiste al voto 
particular , el Congreso se servirá aprobarle.

El Sr. A L V A R A D O : Señores, si las consideraciones 
del Sr. Campoy fueran exactas, yo mismo combatiría el 
acta, porque no querría entrar en el Congreso por tan 
mal camino, sino por el de la más amplia legalidad.

Pero se dice que hay 52 electores que firman una 
protesta , y esto no es exacto ; porque de esos 52 sujetos, 
varios no son electores; otros no pudieron votar por no 
haber acreditado su domicilio, y otros varios vienen sus
cribiendo mi contraprotesta; es decir, que no merecen 
fe, ni posteriormente la obtienen por nuevas pruebas, 
siendo una mera suposición lo de la falsificación de la 
mesa definitiva.

Yo espero, pues, que el Congreso me hará la justicia 
de desechar el voto particular.

Leido de nuevo el voto particular y puesto á votación 
fué desechado, aprobándose en seguida ei dictámen de la 
comisión, y admitiéndose y proclamándose como Diputa
do al Sr. Alvarado.

El Sr. ESG&RXO : Sr. Presidente, pido que conste 
mi voto contrario á esta votación.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marqués de Montevírgen): 
Constará.

Delitos electorales.
Se leyó el art. 9.°, y fue aprobado sin discusión, des

pués de haber suprimido las palabras «y  ei Presidente 
que no proclame Diputado al que hubiera obtenido la ma
yoría absoluta de los votos.»

Igualmente se aprobó sin discusión el art. 10.
Se leyó el M y la siguiente

Enmienda del Sr. Yañez Rivadeneira.
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que en el pro

yecto de ley de sanción penal en los delitos electorales 
se suprima el párrafo segundo del art. 11 del mismo.»

En su apoyo dijo
El Sr. Y Á Ñ EZ  R IV A D E N E IR A  (D. Ignacio): Hace 

un mes que presenté la enmienda que voy á tener el ho
nor de sostener: la discusión de entónces acfá ha tenido 
muchas alternativas; pero no puedo ménos de sostenerla, 
por más que mi salud no me permita extenderme mucho.

Estamos, señores, en un período crítico electoral y 
parlamentario, y esta situación ha venido ya á traslucir
se en ei Congreso, como lo prueba en que los cuatro úl
timos Gobiernos han traído aquí proyecto de ley sobre 
esta materia. Yo creo que efGobierno actual ha tratado de 
remediar ei mal; pero, en mi entender , no se han sabido 
aplicarle los medios , porque en vez de estar los remedios 
en proporción á la enfermedad, se han puesto trabas á 
los que existían ántes.

En el proyecto de la comisión se empezaba por abo
lir la acción popular, y eso ya se ha remediado; pero ha 
quedado en pié la prescripción de tres meses para acu
sar , el recurso á la Audiencia , una penalidad muy leve, 
y la necesidad de la autorización para proceder contra 
los delitos de esta especie; porque si bien ha prescindido 
la comisión de la de los Gobernadores para procesar á los 
empleados subalternos, ha conservado la del Gobierno

para encausar a los Gobernadores, eme es la más grave.
No dirá, pues, ahora el Sr. Lafuente*que este proyecto 

no innova nada los presentados por otros Gobiernos, por
que en todos hasta el presente se ha consignado que no 
era precisa la autorización para encausar á los Goberna
dores, ni ninguna de esas limitaciones que acabo de ex
poner.

La comisión y el Gobierno han querido, pues, poner 
remedio á los males pequeños; pero los grandes quedan 
sin correctivo, porque en este país, señores, ha habido 
dos grandes elementos de corrupción electoral: la Mili
cia Nacional y el Ministerio de la Gobernación , como lo 
reconoce el mismo Gobierno , según prueba el discurso 
que el Sr. Presidente actual del Gabinete pronunció aquí 
el 14 de Diciembre último.

Pero dejando estas consideraciones generales, y vi
niendo á la enmienda, dice el artículo: «Los que estando 
incluidos en las listas tomen parle en la elección si estu
vieren inhabilitados para el ejercicio de los derechos po
líticos, ó comprendidos en los artículos 1 i y 48 de la ley 
electoral.»

Yp desearía saber si pueden ó no votar los que están 
comprendidos en este párrafo. [El Sr. ZorrWa: Pueden, 
pero no deben.) Pues, señores, yo creo que por este me
dio se barrena la permanencia de las listas. El art. 33 de 
la ley elecloral dice que solo podrán votar los que estén 
inscritos en las listas ultimadas, y el 63 dice que no se 
podrán anular por la juma electoral ni actas ni votos. 
Pues bien; estos artículos quedan barrenados por ei ac
tual.

Además, si esos electores pueden votar, ¿por qué se 
les pena si votan? Yo creo que con este solo elemento se 
pueden falsear toda clase de elecciones; por ejemplo, se 
puede rebajar la contribución á un elector, y con tal que 
se le deje solo 399 rs. 50 cénts. no debe votar, y no vo
tará por no verse envuelto en un proceso, y la conse
cuencia será que se retraigan los electores, como se están 
retrayendo ya en muchas partes, según hemos podido ob
servar en las últimas elecciones de Diputados provincia
les, que fué menester repetir.

Creo, pues, que todo el que está legítimamente inclui
do en las listas, si puede llegar á la urna, debe votar; pe
ro dice la comisión: ¿será posible que vayan á votar los 
criminales? Es indudable que n o ; pero es porque estas 
personas no pueden llegar á las urnas; y si llegan, se les 
puede imponer la pena correspondiente al delito de que
brantar la sentencia, en lo cual hay la ventaja de que las 
penas se gradúan, y no son como en esta ley iguales para 
el quebrantamiento de todas las sentencias.

También me parece mal que no sea correlativo este 
proyecto al Código penal, al que se habían referido los 
anteriores, y que haya borrado una disposición en que 
decía que á todo delito que no estuviera penado en esta 
ley ó en el Código se le aplicaría (al pena.

En vista del cansancio del Congreso, ceso, pues, en 
mis observaciones, que me parece serán bastante para 
que el Congreso se sirva aprobar mi enmienda.

El Sr. G O N ZA LEZ (D. Patricio): Los Sres: Diputados 
saben que este proyecto no tiene más objeto que evitar 
los abusos electorales y castigar en su caso á los que los 
cometan. No es, pues, preciso que yo diga ahora la nece
sidad de que este proyecto sea ley, porque todos los se
ñores Diputados le conocen: me limitaré, pues, á contes
tar á los cargos del Sr. Rivadeneira.

S. S. supone que este proyecto ha alterado, las pres
cripciones d éla  ley electoral, y esto no es exacto: lo 
único que se ha hecho es elevar á la categoría de delitos 
hechos que no eran ántes justiciables, y entre los cuales 
se encuentran los marcados en el párrafo segundo de este 
artículo. Según el art. 18 de la ley electoral, los que se 
hallen comprendidos en él no pueden ser inscritos en las 
listas: ¿ere S. S. que no abusan si después de haber sido 
inscritos por medio de argucias van á votar? Yo creo 
que sí.

Es cierto que esos artículos de la ley electoral que ha 
citado S. S. parece que están en contradicción con el de 
este proyecto ; pero no lo parecerá si se piensa que la ley 
electoral ha-decretado esa permanencia de las listas, por
que supone que no puede inscribirse en e las más que á 
los electores, y que por lo mismo la ley electoral no 
quiere que voten más que aquellos que tengan un dere
cho á ello.

Lo dicho bastará para que el Congreso se convenza de 
la justicia del artículo, y deseche la enmienda del señor 
Yañez Rivadeneira si S. S. ñola retira.

Suspendida la discusión , se leyó una adición al pro
yecto de sanción penal para delitos electorales.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Saavedra Mene- 
ses y Nuñez de Prado , que ingresaron respectivamente 
en las secciones sexta y sétima.

Se dió cuenta de que el Sr. Romero Ort:z , elegido Di
putado por los distritos de Noyay Benisa, optaba por este 
último.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la co
misión aprobando el acta de Yelez-Rubio , y admitiendo 
como Diputado al Sr. Arenal.

Igualmente se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen 
de la comisión acerca del proyecto de desarrollo de pro
piedad urbana.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendimtes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR

M A D RID ,-—Anteanoche, según estaba anunciado, 
pronunció D. Lope Gisbert una de las acostumbradas 
lecciones sobré lengua universal, en la cual demostró 
que dicha lengua , inventada por el Sr. Sotos , es analí
tica y filosófica. Lo hizo con tanta claridad y tal copia de 
razones y ejemplos, que el público le oia con esa atención 
que es tan agradable á lofs que hablan. Es ya inútil que 
tributemos aquí alabanzas á este orador, que ha sabido 
ganar las^simpatías del Ateneo á favor de una cuestión 
que ántes se rechazaba y que hoy tiene allí un gran par
tido : su mucha instrucción en la materia y en todas las 
accesorias, su fe y su trabajo constante, han dado ese 
resultado que le honra, como honra á la Sociedad de 
Lengua universal, que ha sabido escoger tan atinadamen
te la persona por cuyo medio se diera ai público la obra 
del Sr. Sotos Ochando.

Según tenemos entendido, el Sr. Gisbert, así que se 
lo permitan otros trabajos que tiene entre manos , dará 
algunas lecciones sobre las relaciones entre la Iglesia v 
el Estado, tema muy interesante y que esperamos verle 
tratar tan profundamente como él sabe hacerlo.
  El sábado próximo 23 del corriente, aniversario de
la muerte de Cervantes, celebrará la Real Academia Es
pañola en la iglesia de religiosas trinitarias de esta cor- 
te , donde reposan las cenizas del Príncipe de los inge^ 
nios, solemnes exequias, en las que oficiará de pontifical 
el Excmo. Sr. Nuncio de Su Santidad, pronunciando la 
oración fúnebre el limo. Sr. Obispo de Teruel.
  Ha salido para Aranjuez el batallón cazadores <]e
Arapiles, destinado á formar parte de la guarnición de 
aquel Real Sitio durante la estancia en él de S. M. la Reixa

ANUNCIOS.

MONTE-PIO UNIVERSAL, COMPAÑÍA DE SEGU- 
ros sobre la vida.—Se recuerda á los señores imponentes 
que á continuación se expresan, que si no presentarau 
la fe de vida de los respectivos socios ántes del dia 30 
del mes actual, plazo improrogable, incurrirán en la 
pérdida de todos sus derechos con arreglo á estatutos.

Sres. D. Ramón Sanz, D. Jerónimo Bravo y Moreno, 
D. Martin Romero y García , D. Agustín Sevillano , D o n  
Juan González Aldama, D. José Soldevilla , Doña Rosa 
María Josefa Feliú y Saba de Ciria, D. Pedro Fernandez 
Ferreira, D. Leopoldo Gómez Lobo, I). Benigno Reveren
do y Lois, D. Silverio Martin, D. Raimundo Miguel y  
Navas, D. José María Gafas, D. Isidro Casanova , D. José 
María Santos Ramos, D. Ceferino Diaz y Moraleda , Doña 
Francisca Mugí, D. Pedro Caumel y Armandíe, D. Fer
mín Echevarría y Lozano, D. Manuel Fernandez (de Ge- 
tafe), D. Rafaéi Hernández de Ariza , D. José Gutiérrez y 
García y D. Antonio Lozano.

Madrid 15 de Abril de 1864.=El Subdirector general 
Marqués de San José. 23 26

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESOJEN- 
tos.—El Consejo de administración de la Sociedad, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 20 y 21 de 
los estatutos, ha acordado que la junta general ordinaria 
de accionistas, correspondiente al presente año , se cele
bre el dia 20 de Mayo próximo , á la una de la tarde , en 
el domicilio social, calle del Caballero de Gracia, núme
ro 23.

Tienen derecho á formar parte de dicha reunión to
dos los socios que posean 10 acciones ó más con 20 dias 
de antelación al designado para la misma.

Los acc:onistas podrán hacerse representar en ella 
por otra socio que tenga derecho propio de asistencia: al 
efecto deberán proveer al mandatario de poder en forma 
ó de una carta de autorización firmada por el delegante, 
avisando este por separado y en tiempo oportuno á la 
Dirección general.

Hasta el dia 19, víspera de la reunión, se expedirán 
en la Secretaría de la Sociedad las papeletas necesarias 
para entrar en el local.

Madrid 47 de Abril de 4 864.=El Subdirector, E. Ma- 
llié. 8594—2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A 
Pamplona.—El Consejo de administración de esta Com
pañía ha acordado que la junta general ordinaria de ac
cionistas que previenen sus estatutos, se verifique en el 
palacio del Sr. D. José de Salamanca, á las doce de la 
mañana del dia 20 de Mayo próximo.

La junta se compondrá de todos los accionistas que 
posean 50 acciones por lo ménos. Los que se hallen en 
este caso y quieran tomar parte en ella , se sen Irán de
positar las que les dan derecho de asistencia 40 dias án
tes de la reunión en Madrid en las oficinas de la Compa
ñía , calle del Pósito, núm. 7, cuarto segundo, y en París 
en las del Comité, rué de Richelieu, 99.

Se entregará á cada uno de los que depositen sus ac 
ciones una tarjeta de entrada nominativa y personal en 
que se inscribirá el número de las acciones depositadas.

El derecho de asistir á la junta general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga ya por sí mismo 
ese derecho.

Madrid 4 9 de Abril de 186í.=Por acuerdo del Conse
jo de administración, el Secretario, José Gómez Acebo.

8590—2

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CAKRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—Caballero de Gracia, 23, Madrid.— 
Consejo de administración y Gerencia.—El Consejo de 
administración, cumpliendo* lo prevenido en el art. 28 
de los estatutos, ha determinado que la junta general de 
señores accionistas, correspondiente al año actual, se 
celebre á la una de la tarde del 28 de Mayo próximo en 
el domicilio social calle del Caballero de Gracia, núme
ro 23.

La junta general se compondrá de los 450 accionistas 
que personalmente ó por delegación concurran , siempre 
que reúnan mayor número de acciones, con tal que es
tas no bajen de 3(), y que las hayan depositado 15 dias 
ántes de la reunión en Madrid, Caja de la Compañía ge
neral de Crédito en España, y en París en la sucursal 
de la misma Compañía de Crédito, rué Taitbout, 57, todo 
conforme á lo que prescribe el art. 27 de los mismos es
tatutos. •

En el caso de presentarse accionistas con un número 
de acciones igual al último de 4 50 referidos, se preferirá 
al que hubiese hecho el depósito con anterioridad.

Madrid 16 de Abril de 4 864.»= El Director gerente, 
Luis Guilhou. 8547—1

FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN ASTÚRIAS — 
En cumplimiento de lo que previenen los estatutos de la 
Compañía, ha acordado el Consejo de Administración 
que la junta general ordinaria de este año tenga lugar el 
dia 30 de Abril próximo , á la una de la tarde, en el do
micilio social, calle de Alcalá , núm. 29.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas para que desde luego pasen á recoger las indispen
sables papeletas de entrada, que facilitará esta Secretaría 
todos los dias no festivos, de once á tres.

Madrid 34 de Marzo de 4 864 .= E l Secretario , Aurelio 
Rico. 8200—2

SANTO D EL D IA .

Santa Inés de Monte-Pulciano.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas mercenarias 

de D. Juan de Alarcon.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m eteorológicas del d ia\ $de Abril de 4864.
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4*,6
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1
Evaporación en las 24 horas. 4,4 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Ali

cante, Barcelona, Castellón , Córdoba, Cuenca , Grana
da , Jaén , Pamplona y Zaragoza.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ig a s .— Observaciones me

teorológ icas d e l d ia  49 de Abril de 1864.

LÜCA-

LI9ADHS.

Altura 
baromé 
tricaáO0 
/ ai ai- 
Yelde ; 
mar er 
ailírae- 
t ros

Tem-' 
jeratu- 
ra e d 
grado; 
•.ente- 
! ima- 
les .

Dirección
d«l

nento

F aerza 
del

T i e n t o .

Estado
del
eielo.

Estado 
de la mar

Bilbao á 
las 9 m.a 761,4 4 8,0 S. E . . . Calma Despej.0. P.#o!eaj.

Santiag. id 761,8 12,6 S u r .. . » Cubierto. »
Oporto id. 763,7 4 5,4 Idem. Brisa. A.a nube. P.° olaaj.
Lisboa id. 763,4 13,0 S. O ... Idem. Nubes.. Bella.
S. Fer.* á

las 8 m.* 764,4 15,2 E ste... Calma Idem.. . . P.*oleaj.
Sevilla á 
las 9 m.\ 764,8 45,2

16,6
S u r .. . Brisa. Idein.. . . »

Tarifa id. 762,6 Oeste . Idem. Cási d.f , Tranq.*

Gran.a id. 763,3 12,6 O. N. O Brisa. Cási cub. Tranq.a
Alican. id. 763,1 12,2 N. E . Idem. Cubierto. »
Valenc. id. 762,8 43,0 Norte. Idem. Lluvia. . Tranq.a
Palma id.. 761,6 13,8 S. S. O. Calma Cubierto. »
Barcel. id. 764,9 4 4,5 Norte. Brisa. Lluvia. . Tranq/
Zarag.a id . 759,7 42,4 S. E ... Idem. Cubierto. »
Soria id .. 758,0 13,3 foem.. Calma Cási cub. »
Búrgos id. 764,5 11,8

12,4
E N. E Idem Nubes... »

Vallad, id. 763,9 N. E . . Idem. Idem___ »
Salam. id . 760,9 11,4 S u r .. . Idem. Cási cub. »
Madrid id. 763,0 4 2,0 Idem.. Brisa. Cubierto. »
Albac. id. 763,7 9,3 O.N.O Idem. Lluvia. . »
Brest á las

8 mañ.a. 762,8 12,0 E. S.E . Idem. Despej.0 Bella.
Bayona id. 760,0 40,0 S. E ... Idem. Idem.. . . Agitada.
Marsel. id. 763,7 15,2 E ste.,. Idem. Idem ... . De leva.
Ovi.° ayer
á las 9 m.a 761,7 4 4,4 N. E . Idem. Nubes.. . »

Ali. id. id. 761,5 18,0
16,7

Idem.. ídem. Cubierto. P.° oleaj.
Mu.aid. id. 761,5 Idem.. Idem. Idem.. . . »

N o t a . Por no haberse recibido el parte del Obser-
va torio Imperial de París deja de publicarse.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d rid .

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO PO R  LA S PU ER T A S EN E L  DIA DE HOY.

1.584 fanegas de trigo.
3.20! arrobas de harina de id.
7.146 arrobas de carbón.

426 vacas, que componen 54.039 libras de peso. 
225 carneros , que hacen 5.979 id. id.
481 corderos, que hacen 3.754 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN E L  DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 24 á 26 cuartos libra, 
ídem de cordero, de 2 i á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs . arroba, y de 40 á 48 

cuartos lib ra .
Tocino añejo, de 84 á 84 rs . arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 418 á 130 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra 
Aceite, de 68 á 70 r s , arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.

Vino, de 38 á 46 rs. arroba, y de 4 2 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s , de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs . a rro b a , y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 6o á 68 rs. arroba v de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PR ECIO S D E GRANOS EN E L  MERCADO D E HOY.

Cebada, de 29 á 32 % rs. fanega.
Algarroba, á 4 4 rs .id .
Trigo vendido...............  1.346 fanegas.
Q uedan p o r vend er. .  »

Precio máximo  52.
Idem m ínim o.................. 48.
Iiem m ed io ..................... 49,74.

Lo que se anuncia ai público para su inteligencia. 
Madrid 19 de Abril de 1864.=-fíl Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 49 de Abril de 4 864 á  las tres de latarde.
FONDOS P U B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52-25
y 3o.

Idem d el3 por 100 diferido, id., 48; á plazo, 48-40 
► fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 54. 
Idem de segunda id ., id ., 32 p.
Idem del personal, publicado, 27-70; á plazo, 28 fin 

próx. vol.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 V% de interés anual, no publicado, 49 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id., 91-50.
Acciones de carreteras, emisión de 4.* de'Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 1 00 a n u a l, id ., 97 p.
Idem de á 2.000 r s ., id ., 97 d.
Idem de 4.* de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., idem, 

401-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , idem, 

98-50.
Idem de 4.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs .,id ., 97. 
Idem de Obras públicas de 4.* de Ju lio  de 4858, 

idem, 96-75 p.

Idem delCanal de Isabel I I , de á 4.000 rs ., 8 por 400 
anual, id. ,109 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 94-25 d.

Acciones del Banco de España, id., 209 y 208.
Idem de la Sociedad, española mercantil é industrial, 

idem ,121.
Idem del Canal de Castilla, id ., 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, sin 

dividendo, id ., 70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de E spaña,id ., 107 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á R eusy Tarra

gona , id ., 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Idem del id. de Falencia á Ponferrada , ó sea del Nor

oeste de España , id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.

CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias fecha, 50 p.
• París á 8 dias vista, 5-48 p.

P lazas del r e in o .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.. . . » Lugo........... » »
A lican te .. par p. » Málaga. . . . par. »
A lm ería. . . . Y* » M urcia.. * . par. »
Avila. Ya » O rense.. . . V* p. »
Badajoz Y* » Oviedo.. . . 3/8 d. »
Barcelona.. . )) Vi Palencia. . . par. »
Bilbao............ */4 d. » Pamplona.. par p. »
Búrgos.. . . . par d. » Pontevedra . »
Cáceres......... a » Salamanca. 3/8 p.
Cádiz ............ H d. » San Sebas
C astellón .. . )j » tian......... Vid.
Ciudad-Real. » J4 Santander. % d. »
Córdoba. . . . par d. » Santiago.. % »
Coruña.. . . . 1/8 d. » Segovia.. . . par p. »
Cuenca......... » » S e v illa .. . . » V*d.
Gerona. . . . . » » S o r ia ... . . . Vs P* »
Granada.. . . Vi » Tarragona. par d. »
Guadalajara. parp. » T e r u e l . . . . » »
Huelva.......... » » Toledo. . . . ))
Huesca.......... » » V a le n c ia ... par d. »
Jaén ............... par. » Valladolid . */i d. »
León.............. % d. » V itoria . . . . par d. »
Lérida.......... » » Z am o ra ... . Vi j »
Logroño.. . , par d. » Z arag o za .. Ipar d.

BOLSAS EXTRAN JERAS.

Paris 49 de Abril de 1864.;;;;;;;
**"«** lO&KV™ ” uy,-
Londres...................  Consolidados........................  91

Am.beres 15 de Abril. — Interior, 49-33.— Diferida, 
45-35.

Amsterdam  45 de Abril. — Interior, 5 0 .— Diferida, 
45 7/8.

Francfort 45 de Abril.—Interior, 49 —Diferida, 46^ .

Lóndres 15 de Abril.—Consolidados, 91 7/8.—Interior 
español, 53 %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —A  las ocho y media de la noche.— 
Función 6.a de abono.—Don Giovanni, ópera en cuatro 
actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c i p e .—A las ocho y media de la no
che.— El püluelo de Paris.—Baile. — Él d iablo c o ju d o s  
Baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— Hoy no hay función.—Maña
na Mlle. Benita dará un gran espectáculo fantástico, con 
una magnífica rifa de cuatro premios.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de la 
noche. — El amor y el almuerzo. — Entre mi mujer y e* 
negro.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las ocho y media de la noche.-" 
El primo y el relicario.—Baile.—Me conviene esta mujer.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho y media de la no
che.— Las dos m adres, comedia nueva en cinco actos.-- 
Baile.— Chocheces, pieza en un acto.


